
AÑO 1856.   SABADO 2 DE AGOSTO.  NUMERO  1.307.

PARTE O F IC IA L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mérito y circunstancias del Ma
riscal de Campo de los ejércitos nacionales, D. Ma
riano P e ray , Fiscal m ilitar del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, vengo en nom brarle Ministro 
del mismo T rib u n al, para llenar la vacante produ
cida por la salida del Teniente General D. Francis
co Valdés.

Dado en Palacio á 31 de Julio de 4856.= : Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo al mérito y circunstancias del Bri
gadier de infantería D. Matías Cebados Escalera, 
Oficial primero del Ministerio do la G uerra , vengo 
en nombrarle Fiscal m ilitar del Tribunal Supremo

de Guerra y Marina, cuyo destino ha resultado va
cante por haber sido promovido á Ministro el Ma
riscal de Campo que lo servia, D. Mariano Peray.

Dado en Palacio á 31 de Julio de 4856.=Está 
rubricado de la Real mano. = E l  Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O-Donnell.

REALES ÓRDENES.,

Excmo. S r .: Habiéndose sublevado en Huesca el 
Brigadier de caballería D. Miguel Barón, Goberna
dor m ilitar de aquella provincia, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver quede exonerado del cargo, 
empleo, honores y condecoraciones, y sujeto al fa
llo de un Consejo de guerra.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Mádrid 4.° de Agosto de 4 8 5 6 .=  
0-D onneli.=Sr. Capitán General de Aragón,

Excmo. S r . : Habiendo tomado parte en la suble
vación de Zaragoza el Brigadier D. Francisco Mo
reno Zaldarriaga, segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Aragón, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver quede exonerado del cargo, empleo, hono
res y condecoraciones.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 4.° de Agosto de 1856— 
O-Donnell— Sr. Capitán General de Aragón.

Excmo. S r .: Habiéndose sublevado en Oviedo el 
Brigadier de infantería D, Felipe Alvarez Sotoma^ 
yor, Gobernador m ilitar que era de aquella pro

vincia, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver 
quede exonerado del cargo, empleo, honores y con
decoraciones , y sujeto al fallo de un Consejo de 
guerra.

De Real órden lo digo á \ . F). para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 4,° de Agosto de 4856 — 
OrDonnell, = S t \  Capitán Genera! de Castilla la

Algunos restos de los sublevados de Barcelona, 
que han podido salvarse en el prim er momento de 
la persecución de las tropas, recorren las inm edia
ciones de Igualada, Villafranca y otros puntos. E s
tos hombres que proclamaban la República en las 
barricadas, se hallan ahora mandados por cabeci
llas carlistas bien conocidos por tales en el pais, 
confirmando las noticias que se tenían hace tiempo 
de la estrecha alianza que reina en los partidos ex
tremos.

El Capitán General de Aragón, á la una y tre in
ta minutos de la tarde del 4.°, desde Zaragoza dice 
lo sigu ien te :

«Acabo de verificar mi entrada en la ciudad 
con los honores de ordenanza. La Milicia Nocional 
está entregando las armas á los respectivos Coman
dantes para realizar después la entrega general.

»Reina la más completa tranquilidad.))

El Capitán General de Cataluña, con fecha 23 del 
próximo pasado, dice lo siguiente ;

«El Jefe del batallón cazadores de Alba de Ter
mes ha regresado ayer A Mauresa, después de ha
ber verificado el desarme de la Milicia Nacional de

San Pedor y de recoger en Sellent 48 individuos 
que fueron hechos prisioneros por el Comandante 
militar de dicho punto á los insurrectos de esta ca
pita l, más seis que se le presentaron en A rtés, los 
cuales dispongo que vengan á esta plaza; y los que 
hayan sido aprehendidos con las arm as en la mano, 
y los que procedan de los insurrectos de Gracia, 
después de llenarse las formalidades que están pres
critas en ios bandos vigentes, serán pasados por las 
arm as al frente de la casa donde en aquella villa 
fueron asesinados por los sublevados los siete Jefes y 
Oficiales del ejército después de haberse rendido.»

El mismo Capitán General, con fecha 29 del ex
presado mes, dice lo que sigue;

«Juzgados y sentenciados á ser pasados por las 
arm as, por la comisión m ilitar, 46 individuos de 
los que hablé á V. E. en comunicación de ayer, se 
efectuó la sentencia con las formalidades correspon
dientes en la misma tarde de ayer, á la entrada de 
la villa de G racia , y frente á la misma casa en que 
los Nacionales de la citada villa sublevados asesi
naron , después de rendidos, al Comandante mili
tar D. MagimRavell y seis Oficiales que se habían 
encerrado en ello. Ni ántes ni después de la ejecu
ción ocurrió novedad alguna.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Superintendente de las Minas 
de Almadén, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda ciase, que se halla vacante por 
cesación del cjue la obtenía, vengo en nom brar á

D. Eugenio López , Adm inistrador, Jefe de lq fáhri*  
ca nacional de Tabacos de esta corte.

Dado en Palacio á 4.9 de Agosto de 4856.=*Está 
rubricado de la Real mano, =s= El Ministro de I}a* 
rienda, Manuel Cantero.

Vengo en nom brar Administrador Jefe de la fá* 
brica nacional de Tabacos de M adrid, con la cate
goría de Jefe de Administración de tercera clase, á 
D. Alfonso Contreras, Jefe de negociado de prim era 
clase y Administrador cesante de Fincas del Estado 
de la provincia de Sevilla.

Dado en Palacio á 4.° de Agosto de 4856.=*=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Ha
cienda, Manuel Cantero.

Para la plaza de segundo Vocal ponente de la 
Junta consultiva de Aranceles, con la categoría do 
Jefe de Administración de segunda clase, que re-* 
sulta vacante por salida ó otro destino del que h* 
obtenía, vengo en nombrar á D. Joaquin Canga Ar
guelles , que lo es tercero de la misma Junta.

Dado en Palacio á 1.° de Agosto de 4 8 5 6 .» E stá  
rubricado de la Real m a n o .= El Ministro de Ha-* 
cienda, Manuel Cantero,

Vengo en nombrar tercer Vocal ponente de la 
Junta Consultiva de Aranceles, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. RU  
cardo de la Cámara, Secretario de la misma Junta.

Dado en Palacio á 4.° de Agosto de 4856.=*E$tá 
rubricado de la Real manot= É ¡l Ministro de Ilaciém* 
da, Manuel Cantero,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de agosto de 4856,

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo 
de Ministros, conforme al art. 24  de la ley de 20  de Febrero de 4 850 .

PRESUPUESTO DE 18 5 6 .

SECCION PRIMERA.-Casa Real,
Reale». C¿nls. Reales. Cénts.

Capítulo 4? Dotación de S. M. la Reina.................................. ........  .............................  .............. ............
2.® Idem de S. M. el Rey....................................................................................................................
3.* De la Serma Sra. Princesa de Asturias Doña María Isabel, heredera directa de la Corona..
4.® De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia........................................
5.f Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia............................................

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

2.333,333
83.333
83.333

425.000
125.000

2.749,999

Senado.

Capítulo 4 .* Personal de las oficinas del Senado..............................................................................................
2.® Material de id . . .................................................................................................................................

Congreso de  los D iputados.

28,037
3,083

34,420

Capítulo 3.® Personal de las oficinas del Congreso............................................................................................
4.® Material de id.. .............................................................................................................................
5.* Gastos extraordinarios........................................................................................ ..........................

44,667
70,840
6,667

422,474

SECCION TERCERA.—Deuda de Obras públicas.

Capítulo 5.* Acciones de carreteras............................................................. ............ ................. ...................
6.® Idem de ferro-carriles............................................................................................................

3.854,400 
4.680,0QQ

D euda del Tesoro público.

8.* Intereses y amortización de billetes de h  Deuda del material..................................................
40. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas..............................................................................

42. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.........  ................

2.953,844., 95 
666,000 

50,000

»
9.204,244.. 95 

4 50,000

SECCION CUARTA—Cargas de justicia.

Obligaciones corrientes............................................................................................................. * 732.982 .29

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Obligaciones corrientes..................................................................................... .....  , 4 4.680,4 82

Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........, . , ............. 547

t SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.

I&píiulb 4 .* Personal del clero secular...................................................................................................
2.® Material de id..............................
3.* Personal de religiosas en clausura...............................................................................................
4.® Material de id....................................................................... .................... # t , .............................
5.* Personal de Tribunales y oficinas....................................  .....................
6* Material de id.................... ................................... ........................................................................

; :i’ J 7.® Cargas de justicia......................... ................................................................................... .
8.® Gastos reproductivos................................................................................................... ...............
9.* Bulas de Ultramar.......................................... .................................................................... ......

8.864,974 
3.488,348 

909,048 
304,403 
50,500 * 
9,400 
4,445 

27,083 
3,884

43.352,449

SECCION SÉTIMA,—Presidencia del Consejo de Ministros,

Capítulo 4.* Personal de la Presidencia..............................................................................*........................
2.® Material de id......... ...................................... , . . , .......................................................................

4,467
* * 5,000

9,467

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

G*pftulo 4.* Personal de la Administración central................................ ................................ .....................
2* Material de id.................................................... ............................... .........................................
3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular...............................................................................
4* Material de id ...............................................................................................................................

6* Material de id......................................................................................................... ....................
7* Personal del Supremo Tribunal de la Rota...............................................................................
8.* Material de id................................................................................................................................
9.* Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extranjera.................................................

84.667 
46,084

473,034

500
50.667 
2,500

476,667
943,260

Dirección general de Ultramar.

1* Material de id................................................................................................................. ..............
3.* Personal de la Junta consultiva de Ultramar........................................................... (
4.® Idem del Archivo general de Indias................................... .......................... .......... ..
8.* Material de id ............................... ........................................ ................................................. ..
6.* Gastos diversos ordinarios............. *............................................................. .......................

88,373..3

Capítulo 4 .# 
2®

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia,

Personal de la Administración central.............................................. ..................................
Material de id.................................................................... ....................................................

73,000

3.* Personal del Tribunal Supremo de Justicia....................................................................................
jíU,UUv
96,000

4.° Material de id........................................................................................................... ........................ 5,4665.° Personal de Audienq^s.. . ............................................................................ í ............................ 646,000
6.° Material de id ............................................................................... ............................................... 66,000
7.° Personal de Juzgados de primera instancia.................................... ............................................ 4.44 4,000
8.a Material de id...................... . „ ........................................................................................................ 406,000
9.° Gastos diversos de justicia é imprevistos...................................... ................................................ 20,000

2.(43,466Crédito ex- jí Personal de las Juntas central v provincial de redención de cargas espirituales............... .. 99,500
traordinario. i( Material de id ...........................* ............................................................................................ 25,500

SECCION DÉCIMA.— Ministerio de la Guerra.

Capítulo 4.° Personal de la Administración central............................................................................................ 284,948
2.® Material de id................................................... ................................................ ............................. kq nnn
3.® Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgados.................................... 492,695
4.® Material de id..................................................................................................................... ............ 3,225
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones............................................. 737,708

-  6.* Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos.............................................. .............. 462,835
7.® Idem de los cuerpos del ejército y reserva..................................................................................... ^  9.587,447
8.® Idem de Estados Mayores de provincias y plazas.......................................................................... 508,037
9.® Material de id .................................................................................................................................. Cii i

40. Personal del cuerpo administrativo del ejército.......................................................~ ..................
u¿,oi i

294,363
44. Material de id.......................................*............................................................................................ 48,666
42. Personal de colegios, escuelas y academias militares............. ...................................................... 274,366
43. Material de Museos militares............................................................................................................ 9,000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisión....................................................................................... 468,206
45. Idem de inválidos y compañías sueltas........................................................................................... 404,052
46. Material del establecimiento de Atocha.......................................................................................... 4,000
48. Idem de subsistencias militares....................................................................................................... 3.072,373
49. Idem de utensilios........................................................................................................................... 707,444
20. Idem de vestuario y equipos.......................................................................................................... 373,400
24. Idem de remonta y montura............................................................... .......................................... . 245,285
22. Personal de hospitales............................................................................. ......................................... 248,240
23. Material de id.................................................................................................................................... 806,348
24. Idem de trasportes, postas y correos............................................................................................. 483,333
25. Comisiones extraordinarias del >ervicio.................................................................................... .. 444,666
26. Personal del material del ejército.................................................................................................. 482,075
27. Material de id.................................................................................................................................. 4.405,936 . „.
28. Clases pasivas.......................... ............................................................................... ......................... 835,094
29. Presidios................................................... ....................................................................................... 45,885
30. Gastos diversos.................................................................................................................................. 450,000
34. Pensiones de San Hermenegildo............................................................................................... . 400,446
32. Personal de la Inspección general de la Guardia civil.................................................................. 49,093
33. Material de id................................................................................................................................... 3,400
34. Personal de Planas Mayores y tercios............................................................................................. 2-74 4,935
35. Material de provisión de piensos.................................................................................................... 459,257 .
36. Idem de uteusilios...................................................... ................................................................... 57,476
37; Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

iufauteria y caballería....................................... ....................................................................... , 55,000
23*670,901

SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina.
«V *"

Capítulo 4.® Personal de la Administración central........................................................ ................................. 79,000
2.® Material de id........................................................................ ................................................ 48 334
3.® Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo......................... 745,648
4.® Material de id.................................................................................................................... 403,546
5.® Personal de las oficinas de los Departamentos................................................................... ........... 28,204 •
6.® Material de id. de sanidad............................................................................................................... 47,888
7.® Personal de tercios navales.............................................................................................................. 309,668

4Q KKÍo«
9.® Personal de arsenales..................................................................................................... ................

1 3,09.
4.293,728

40. Material de id.......................... ............................................................................................. .......... 2.608,904
44. Personal de buques armados............................................................................................................ 738,734
42. Material de id..................................................... .........................  ................................................. 929,403
43. Personal de establecimientos científicos................................................................................. . 68,648
44. 4 666
46*. 34 7*679
47. 44.4 48
48. 45,298
49. Personal de hospitalidades........... ................................................................ 285
20. Material de id.................................................................................. ............... . . . ........................... 52,284
21. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios............................................... 4,647

7.390,«98
22. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............................. » 45»,*|9

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación,

Capítulo 4.® 460,000
2.® Material de i d ...................  .................................................................... 26 666
3.® Personal del Supremo Tribunal Contencioso-administrativo............................ ...........................

AV|VvU
75,430

4.® Material de id.......................... ..................................................................................... *. .............. 3,333
5.® Personal de Gobiernos de provincia..................................................................................... . 450,256
6.® Material de id . ............. ...................... ...................................... .......... . • ♦ ♦ .......... 97 092
7.® 227,375
8.® Material de i d . . . .  . ...............  ̂ ........... ............. é., .......... 83 478
9.®

v V j ' t  | V
6,988

40. 2,466
44. 70,000
42. Personal de beneficencia............................................................................................................ 5,29443. Material de id ....................... ........................................... .............................. ....................... 335 4 30
44. Personal de policía sanitaria.......................................................................................................... 69,22445. Material de id.................................................................................................................................. 48,568
46. Personal de establecimientos penales.......................................... *......................  ..................... 444,024
47. Material de id .........................  .............................. . . . . . . . .  t .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 846,859



18.
19.
20. 
21.

247,000
61,800
48,390
40,374

2.896,139 
131,319..36A d icion a l.. , Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.......................

SECCION DÉCIMATERCERA. —  Ministerio de Fomento,

Capítulo 1.6 
2.®
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21 . 
22. 
23.

. 24.
25.
26 .
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41. 

42 y 43.
44.

45.

Personal de la Administración central............................. * ........................................................................

Personal de agricultura......................................................................................................................................

Personal de m inas...............................................................................................................................................
Material de id ........................................................................................................................................................
Idem de industria.................................................................................................................................................
Personal de com ercio.........................................................................................................................................

Personal de com isiones espaciales..................................... ........... ............... ...............................................
Material de id . ........................................................................................................................ .................  .........
Fersonal de escuelas especiales................ ............................................... <......................................................

Personal de corporaciones artísticas.............................................................................................................

Persofral del Museo nacional de Pinturas................................... .......................... .....................................

Personal de pensionados para la enseñanza especial............................................................. .................

Idem de Instrucción prim aria ........................................................................................................................

Personal de instrucción secundaria...............................................................................................................
Idem de id. superior.................. ......................................................*.................................................................

Personal de escuelas del Notariado...............................................................................................................
Material de id ........................................................... .. .........................................................................................
Personal de corporaciones científicas y  literarias....................... .........................................................
Material de id .........................................................................................................................................................
Personal de establecimientos científicos y  literarios...............................................................................
Material de id .........................................................................................................................................................
Gastos generales de instrucción pública .................................... ........................................ ........................
Personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos , Canales y  Puertos...................... ...........................
Material de la escuela de id................................................................................. ............................................
ídem de carreteras................................................................................................................................................

Idem de puertos, faros , boyas y valizas........... .........................................................................................
Idem de canales , navegación lluvial y conducción de agu as,................................................ .............
Personal del sindicato de riego de L o ica .....................................................................................................
Construcción de nuevas líneas telegráficas................................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios...................................................

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos......................

Servicio extraordinario de Obras públicas.

140.000
40.832 
47,994 
91,316 
92,883 
20,540

124,459 
20,663 

8,833 
20,230 
8,944 
2,750 

16,000 
252,316 

69,855 
8,817 

31,153 
5,699 
2,500 

4 0,333 
75,875 

4,083
27.832 

5,600
89,205

609,036
75.914 

8,706
453 

4,734 
4 2,665 
38,404
34.915 

244,832
194.000 

4 0,000
4.608,986 

113,820 
1.479,266 

117,576 
1,000 

4 8,240 
123,441

5.584,700
172,800

ürifco. Reparación de carreteras y  obras nuevas........................................................................................... . 14.006,847

SECCION DÉCIMACUARTA.— Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1.° 
2.°
3.°
4.a 
5 ° 
6.® 
7 '
5.° 
9.*

40.
41.

. 12.
43 .
44.
45.
46.
48.
49.

...... W .
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28. 
29. 
31.
33.
34.

A dicional.. .  
Crédito ex
traordinario.

Personal de la Secretaría del M inisterio.................. ...................................................................................
Material de id ......................................... ................................................. : .................... ......................................
Personal de las dependencias del Tribunal de Cuentas del R eino....................................................
Material de id ...............................................................................................................................................
Personal del Tesoro público..............................................................................................................................
Material de id ........................................................................................................................... ..............................
Personal de la Caja de Depósitos....................................................................................................................
Material de id ............................ : ......................... ..................................................................... ...........................
Personal de la contabilidad central y  provincial.................................................... . .  •............................
Material de id ................................... .......................................................................................  .........................
Personal de contribuciones é impuestos......................................................................................................
Material de id....................................................................................................................... .................................
Personal de Rentas estancadas.............. ............................... .. ..........................................................
Material de id ..........................................................................................................................................................
Personal de Aduanas.................................................................................... .....................................................
Material de id ........................................................................................................................................................
Personal de Loterías, Casas de Moneda y  Minas...............................................................................
Material de id .................. .....................................................................................................................................
Material'dé i d . .................... .......................... ......................................................................................................
Personal de Juntas y  com isiones....................................................................................................................
Material de id ................ .......................................................................................................................................
Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda.................................................................................
Material de id.............................................................................................................. ...........................................
Personal del archivo de la Administración central de Hacienda........................................................
Material de id ........................................................................................................................................................
Personal de las dependencias de la Deuda pública ..................................................................................
Material de id.........................................................................................................................................................
Alquileres y o b r a s .................................................................  ................................................  .....................
Gastos eventuales.................................................................................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..........................................................

Obras de la nueva fábrica de moneda y  tim bre ..................  ................................................................

Al Ayuntamiento de esta M. H. V. en cumplimiento de la ley de 21 de Diciembre ú ltim o ....

SECCION DÉCIMAQUINTA.— Gastos de las contribuciones y  rentas públicas. 

Contribuciones é impuestos,

56,279
20,466

201,749
8,250

267,793.
721,091.

28,750
8,177.

407.175. 
37,425.

554,503
45,752

290,459
69,154
25,625

5,222
54,833

4,500
23,440
70,294

4,985
101.175. 

4 4,990. 
15,000
1,200 

4 98,081 
63,849 

A  129,476 
W  11,205 

12,608.

.99

.18

.66

.87

.88

90
.87

.50
3.453,514 . .  85 

422,360

600,000

Capítulo 4.° 
2.°

Asignación para investigadores de la contribución industrial y de com ercio................................
Gastos de recaudación del derecho de hipotecas.......................................................................................

15,781
51,265 «

3.®
6.°
7.®
8.°

9.°
\ A

Personal del impuesto de Minas. . . . . . ; i * . • * * • * »yV»• • < ♦

Rentas estancadas.

~4'4,702T
16,093
89,149
39,873

82,083
6 291 Q9QI V .

II . Gastos de administración de id ........... * ........................................................ ............................. 1.769,900
12. 46,900
13. <38,489
14.
15.

529,250
293,046

16.
17.

Mnfpvinl rlp irl ......... 685
Personal de almacenes y alfolíes de id .............................................................................................................. 42,804

48. 2.222,046.. 34 
1,75019!

20. 7,000
21. Gastos de fabricación de efectos tim brados.................................................................................................. 110,000
22. Idem de administración de id ....... ..................................................* ............................... • • .............. ...... .V . m e m
24.
25. Gastos de id...............  ................................................................ ............. ................................................. ........... 9é#$H T
26. Personal especial de administración de id ....................................................... ........................ .................> 916

Gastos de id. id . .............................. .-..........................................................................................  • ...................• •
...m

A 1 •
28. Premios á aprehensores de id .........................\ . ..................... ................. ............................. . ..............
29. Gastos de fabricación y  premios de expendicion de documentos de vigihrncia pú b lica , .............. *9,638

31.

Aduanas y policía sanitaria.
Personal de la Administración provincial de A duanas........................................... , ............................... 374 ,569.. 31

32. Material de id ........................................................................................................................................................... 24,4 44. .94 - • •
33. Personal del cuerpo de Carabineros...................................................................................................... ........... 3.677,303. .19
34. Material de id....................................................................................................................................... .................... 477,539
35. Personal del Resguardo de puertas.........  ..................................................................... ................................ 455,681
36. Material de id............... ......................................................................................... .................................................. 8 ,6 15 ..7 6
38. Policía sanitaria......... ............... ............................... ............................... ................... .................... 34,663

Loterías, Casas de Moneda y Minas.

39. Personal de Loterías........................................................................................................... ............... 312,996
40.
41.

Material de id ......... ................................. ............................... 72,169
4.593,806Ganancias de id ......................................................................................................................................................

42. Personal de Casas de Moneda y departamento del g rabad o.................................................................... 71,927
43. Material de id........................ ........................................................................ ........................................................... 4 24,722
44. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Atarazanas de Sevilla....................................... 57,532
45. Material de id ............................................................................................................ ............................................... 377,354
46. Personal de las minas de Linares....................................................................... ................................................ 5,833
47. Material de id ........................................................................................................... ......................................... 417,592
48. Personal de las minas de R io t in to ............................. ..........................................  ....................................... 10,810
49. Material de id .. . . » ............................................................................................. . '................................. .................. 4,128,984
50. Personal de las minas de Falset y Marbeíla........................................... ...................................................... 500
51. Material de id ........... ................................................................................................................................................. 79

52*

Bienes del Estado y secuestros.

Gastos de Adm inistración..................................... ........................ ..................................... ............. ................. 489,866

54.

Ramos centralizados.

Gastos de los ramos de Estado............................................................................................................................. 9,350
55. Idem de los ramos de Gracia y  Justicia........................................................................................................... 2,000
56. Idem de los ramos de Marina.............................................................................................................................. 20,486

57.

Ramos de Gobernación.
Personal de Correos........................................................................................  .............. ...................................... 415,750

58. Material de id . . .  * .........................................  . ................ ............................................... 4.491,141 
411,166. .6259. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos........................................................................

61. Personal de los ramos de Fomento............. ..................................................................................................... 20,876
62. Material de id . ...............................................................  , .  . ........................................................... .... 166,058

Ramos del Tesoro.
63. Personal del Boletín oficial de Hacienda........................................... ..................................................... 6,300
64. Material de id............................................................. ................................................................ 240
65. Personal del giro mutuo de Correos................................................................................................................. 3,541
66. Material de id..............................................................  ..................................................... .. 74 ,623 .. 58

27.118,429..71
68. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos........................ » ‘ 3 0 8 ;2 ^ ..5 0

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO.

GASTOS DE ENAJENACION.

Premios de ventas.................... .. ...................................................................................................... 249,891
Idem de investigación.............................................................................................................................................
Descuento de plazos anticipados........................................................................................................................
Gastos generales de ventas...................................................................................................................................

INVERSION DEL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO, DEL CLERO Y DEL 20 POR 100
DE PROPIOS,

Para amortización de la Deuda consolidada y amortizable de primera y  segunda clase ...........

73,500
305,615

71,815

1.500,000

700,821 

1.500,000 ;

Total............................
Madrid 2.5 de Julio de 1 8 5 6 .=  Manuel M. de ühagon.

Madrid 25 do Julio de 1856. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir
las obligaciones del mes de Agosto próximo. =  Cantero.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

RETIRADOS.

9 Julio 18 6. Al Capitán General de Castilla la Nue
va.— Concediendo abono de sueldos al Coronel D. F roi- 
lan Fernandez y Moneada.

Id.— Id. abono de sueldos de retiro al soldado Valen
tín Lapuente.

Al Director General de Infantería.— N egándola vu e l
ta al servicio ai Capitán D. Policarpo Solano.

Al Capitán General de Andalucía.— Negando vuelta 
al servicio al Subteniente D. José Moreno de la Torre.

Id.— Id. el empleo de Coronel al segundo Comandante 
D. Antonio González.

10 id. id. Al Capitán General de las Provincias Vas
congadas.— Concediendo seis meses de licencia para esta 
corte al Comandante de infantería D. Pedro Trande y 
Portilla.

Ai de Cataluña.— Negando mejora de retiro al Capi

tán de infantería D. José Pascual.
Al de Andalucía.— Concediendo mejora de retiro con 

360 rs. mensuales al Teniente D. Joaquín lluguet y  Ro
bledo.

Al de Castilla la Vieja.— Negando mejora de retiro y 
grado de Coronel al Capitán de infantería D. Manuel Gar
cía Ñera.

11 id. id. Al Director General de artillería.— Conce
diendo retiro con 60 rs. mensuales al artillero Juan Sán
chez y Guerra.

Al Inspector General de Carabineros.— Id. id. con uso 
de uniforme y fuero criminal al Subteniente graduado 
sargento prim ero I). Juan Periañez.

Al Capitán General de Cataluña.— Concediendo retiro 
para volver al goce de la pensión de 40 rs. mensuales 
á José Sado y  Rodríguez.

12 id. id. Id.— Negando remunei ación al sargento Don 
Alfonso Giménez de C sneros.

Id.— Concediendo relief para la pensión de 10 rs. al 
soldado José Amat de Llaudet.

21 id. id. Al Director General del cuerpo de E. M. del 
ejército y plazas.— Negando mayor antigüedad y abono de 
tiempo al Teniente D. José Perez MafTey.

Al Comandante General de Castilla la Nueva.— Id. em
pleo de primer Comandante al segundo D. Francisco 
Borja y Gascón.

Al de Castilla la Vieja.— Concediendo relief para vol
ver al goce de una pensión de 10 rs. por la criiz de 
M. I. L. al cabo segundo Antero Regadora Descalzo.

Al Director General de Artil'ería.— Id. retiro con ha
ber de 60 rs. mensu.des al cabo segundo José Rial y 
Araujo.

Al Comandante General del Real cuerpo de Alabarde
ros.— Concediendo retiro para esta corte con 210 rs. al 
Subteniente de infantería y  guardia de dicho Real cuer
po D. José Ortega y  Cañas.

Al Director General de infantería.— id. id. para el pue
blo de Boñar, provincia de León, al Capiían de infante
ría D. Gabriel Robles y López.

Id.— Id. retiro con uso ele uniforme y fuero criminal 
al Subteniente de infantería D. Nicolás Gener y Santoja.

Id.— Id. id. para esta corte con 105 rs. mensuales al 
músico mayor D. José Vel -seo y Esguerra.

Al Capiían General de Castilla la Nueva.— Conmutan * 
do el grado de Teniente Coronel por el de primer Co
mandante al Capitán de infantería D. Agustín Rada v 
Revilla.

Al de Cataluña.— Concediendo mejora de retiro con 
405 rs. mensuales al Teniente de infantería D. Juan For- 
tuny y Baró.

Al de Galicia.— Id. id. con 3I0 rs. mensuales al Te
niente de infantería D. Juan Francisco Viso y Martínez.

Al de Extremadura.— Id. retiro con uso de uniforme 
v fuero criminal al Alférez graduado sargento primero 
D. Antonio Serrano y Castro.

Al de Valencia.— Expidiendo nuevo Real despacho de 
retiro al Capiían de infantería D. José Conrado Kaiser y 
Grineisen.

22 id. id. Al de Castilla la Nueva.— Concediendo re 
lief de 10 rs. mensuales al soldado licenciado Donato Si
món de Prado.
- Id.— Negando ingreso en el cuartel de Inválidos al
soldado licenciado Casimiro Pedraza.

Id.— Id. la vuelta al servicio al Teniente retirado Don 
Miguel Porcel Goicolea.

Al de Aragón.— Concediendo traslación de retiro al 
Coronel de infantería D. José Runt-o Fubero.

- 23 id. id. Al de Castilla la Nueva.— Negando vuelta 
al servicio al sargento primero de artillería i). Juan Yer- 
dú y Brotons.

Al de Castilla la Vieja.— Id. mejora de retiro al Te
niente de infantería D. Miguel Alberola y  Dueñas.

Al de Cataluña.— Id. id. al Capitán de infantería Don 
José Pascual y Jiménez.

Al de Valencia— Concediendo rehabilitación para en 
trar en el goce del retiro de 30 rs. y  un escudo de 10 rs. 
al mes al sargento segundo de infantería Martin García 
Milla.

Id.— Negando abono de tiempo al Teniente de infan
tería D. Juan Moreno Buendia.

Al de Andalucía.— Id. vuelta al servicio al Teniente de 
infantería D. Francisco García Sánchez.

25 id. id. Al Director General de Infantería.— Conce
diendo licencia absoluta al Teniente de provinciales Don 
Eugenio Romero y Alfaro.

Id.— Id. id. al sargento segundo graduado de 'Subte
niente D. Manuel Hernández y Manzanares.  ̂ .

Al de Caballería.— Id. retiro con 310 rs. vn. mensuales 
al Teniente de caballería D. Pascual Martí y Martínez.

A los Sres. Secretarios de las Górtes.— Negando al Te
niente D. Juan Iglesias Suarez un destino análogo á su 
clase. .

Al Capitán General de las Baleares.— G oncediéndove- 
lief para volver al goce del retiro de 30 rs, níensuales al 
soldado Miguel Yendrell y  Riera.

Al de Castilla la Nueva.— Negando empleo de segundo 
Comandante al Capitán de infantería D. Justo Arroyo y 
Ruiz. . ‘

Al de Cataluña.— Id. al sargento segundo José Aubey- 
zon y  Valenzuela el que se le expida otra, licencia abso
luta invalidándole una nota , y  que se le abonen los pre
mios de constancia y  pecuniario quq le ha cor respondido.

Id.— Id. mejora de retiro al Teniente Coronel D. José 
Milans del Bosch.

LAS TRES OVEJAS.

D I R E C C I Ó N  DESCUBREN GRAN PARTE DE LA OCULTA FILO
LOSQFÍA DE LOS ANIMALES INOCENTES,

DIALOGO CUARTO.

(Conclusión.)

Qué tenia en la boca Crisóstomo el blasfemo.

Gal. Mi nuevo amo era el tabernero del pu eb lo , y su 
memoria me es mucho mas odiosa que la del mismo 
Froylan. líele apellidado el blasfemo , pudiéndole 
acom odar muchos otros títulos que no le sentaran 
peor, V con igual razón haberle dado los de em bus
tero, murm urador y  maldiciente; pues cuanto de 
abom inable es capaz de producir una boca humana, 
esto era lo que ocupaba la suya sin descanso, y con 
increíble actividad por cierto.

Moh. Calla, Galana, que me amargan y exasperan tus 
pinturas, y  por hoy creo que mas bien estamos ne
cesitadas de consuelo. No hemos nacido para odiar, 
sufridas y  mansas nos- h ic ie ron , y  mucho tene
m os que agradecerlo: yo por m í , mejor quiero este 
triste destino, unido con  nuestra natural dulzura y  
i|®ásédum bre, qué la suerte de los lobos y de la ma- 
^  fiarte de los hombres. Ese enojo perpétuo, esa 
ferocidad, esa rabia , ¿n o demuestran el cruel con 
tinuo5 tormento en que v iv en ?  ¿n o  son indicios del 
suplicio perpétuo que experimentan dentro de sí mis
m os? Compadezcamos á los m alos, hermana; bas
tante castigados están con verse atados á su propia 
m aldad, sin poder emigrar de sí mismos y variar de 
sujeto. ¡Cuántas veces no imagino que andamos en
gañadas al com padecer tanto á la inocencia oprim i
da , vejada y  acosada! Todos sus perseguidores, to 
dos sus verdugos trocarían su existencia por la de 
sus víctim as, y lo confesarían si pudiera haber mal
dad sin falsedad: asi que la m ayor parte de los ma
les que diariamente se irrogan al bueno , de envidia 
que los perversos tienen dé su p a z , de la dulzura de 
su v id a , de su nobilísima dignidad, concibo que pro
ceden. Si entre tus amos alguno fue p iad oso, bené
volo , benéfico, háblame de é l , te lo ru eg o , que estoy 
por hoy saciada de horrores y de amargura.

Gal. Tienes razón ; más es una de las veces esta que 
no puedo vencerm e; hoy, dia del cruel asesinato de

nuestra Lisiada, no puedo resolverme á recordar si
quiera cosa que honre á la humanidad nuestra ene 
miga.

Moh. Sin un empeño y decisión en honrarla , que tam
poco es m ucho lo que á mí me preocupa, recordaré, 
si acierto , la historia de mis mejores amos, por ver 
si logro mitigar el exceso de tu resentim iento, y 
acallar en mí misma este clam or, esa casi inven
cible indignación que en mí se subleva contra los 
matadores de nuestra amiga.

No sé para cuando reservo la continuación de mis 
aventuras en el cem enterio; pero me parece que de 
tal modo habían de interesar á nuestra perdida ami
ga, que no osaré jamás referirlas ya , privada com o 
estoy para siempre de su presencia. Bástame indicar 
que ni Cecilio, ni Ursula, ni el monaguillo me pose
yeron largo tiempo, y  que tanto mejoré en este 
cambio de amos, que fui á parar á las blandas y 
piadosas manos de Basilio y L u isa , pareja angelical, 
cuyo nom bre solo para mí es el m ayor encareci
miento q u e , en punto á bondad y  perfección, se me 
alcanza. Comprarónme para entretenimiento y  com 
pañía de una niña, que si heredó el conjunto de vir
tud que sus padres atesoraban, si reunió en sí sola 
to lo  lo bello que aquellos corazones encerraban, la 
humanidad no es digna de poseer tal joya.

Abísmase mi pobre im aginación, y  no acaba de 
com prender cuál de los dos era el superior; renun
cio luego á esto , y me confunde mucho mas el ad 
vertir que teniendo la especie humana la mas pura 
y  envidiable felicidad tan á su alcance, que apenas 
necesita mas que alargar la mano para lograrla; que 
necesitando por el contrario, una larga carrera de 
perversión, corrupción y  vicio para perderla ó ha
cerse incapaz de gozarla, corra casi toda afanosa 
tras las miserias y ías desventuras, y  huya empeña
damente de la paz, la tranquilidad y la dicha que por 
sí mismas se le vendrían, con  solo seguir siempre los 
rectos instintos de la naturaleza. Dice esto una pp- 
bre oveja, incapaz de penetrar los misterios de fru i
ción inefable que los corazones humanos serán ca
paces de saborearla  intensidad de la satisfacción pro
pia que podrán experimentar; y  mucho mas incapaz 
de remontarse á los otros goces de un orden supe
rior que á una inteligencia tan elevada le estarán 
reservados.

 Y volviendo ahora á mis casi olvidados Ba
silio y Luisa, solo te diré que su felicidad, su inalte
rable beatitud, en ninguna otra cosa consistia que

en dejarse llevar de los naturales y  legítimos instin
tos en todo, y  en observar el sábio* orden de la crea
ción, que entiendo es á la vez el medio y el inmedia** 
to prem io del recto obrar.

(Seguía aquí la vulgar, normal y cuotidiana h is 
toria de una pareja de esas que buscan y alcanzan 
la posible dicha en el amor y en la virtud: y el c o 
lector de estos d iá logos, sin titubear, se ha decidido 
á suprimirla.

¿ Quién es el necio desocupado que emplea su 
tiempo en leer una relación de virtudes y goces y 
premios en todos sus porm enores? —  La atención 
guardárnosla todos, acertadamente, para las des
cripciones de m iserias, vicios y  catástrofes, incesan
tes y extraordinarios. ¡ Cosa natural! Asi puede al
canzar las dulzuras de la corrupción y el desorden 
hasta el que no sea corrom pido ni desordenado; y 
el que s í , perfeccionarse, amaestrarse y  hasta ju b i
larle en esta carrera. Gracioso seria que el benemé
rito redactor de un arte de cocina ó de repostería 
emplease todos sus libros y capítulos en generalizar 
y  poner al alcance de todos las recetas más experi
mentadas para lograr económicamente los manjares 
más sabrosos, exquisitos y saludables. ; Quién había 
de aprovechar ese empalagoso libro! Por el contra
rio invente y  recopile y  ordene todo cuanto la expe
riencia y  la* imaginación demuestran ser desabrido, 
repugnante, asqueroso, y al propio tiempo indiges
to, peligroso, venenoso, mortífero. ¡Este si que veria 
un tesoro ! ¿Y  quién duda que las cocineras forma
das por este último m étodo, que podríamos llamar 
de escarm iento, fueran mucho más apreciables, y 
útiles y buscadas? Sepamos todos, en todo género, 
todo lo* m a lo ; ¡ este si que es el más acreditado méto
do de inducirnos a practicar lo bueno !

Y para que se vea lo fastidioso, y  nauseoso de la 
historia de Basilio y Luisa, conservaremos el solo 
epígrafe de los capítulos en que estaba dividida, se
gún la Mohína se supone la refirió.

PRIMERA PARTE.

CapíiulcM .0 Que Basilio era hom bre de bien, y 
laborioso, y  el dia menos pensado, se encontró con 
la extravagante necesidad de formar una familia.:

Cap. 2.c Que Luisa era una muchacha honesta, 
sensible y  tierna, y  cayó en la necedad de consentir 
asociarse con Basilio para una empresa tan ridicula.

Cap. 3.° Que los dos eran tan simples que la 
acometieron de buena fe.

Cap. 4.° Que los dos se propusieron renunciar 
-á su santo é inviolable egoísmo, y  se encargó cada 
uno de la felicidad del o tr o , en vez de cuidarse de 
la su y a , que era lo natural.

Cap. o.° Que de tal modo se estrecharon y recon 
centraron que dieron ambos en la manía originalí- 
sima de que para e los su hogar era su universo.

Cap. 6.° Que por este camino vinieron á parar 
en hacerse ridículos, y se atrajeron la compasión de 
los inteligentes.

Cap. 7.° Que llegó su locura al colm o, hasta ima
ginar que se amaban cada vez m a s , y hasta arrodi
llarse frecuentemente juntos á dar gracias al Ciclo, 
enternecidos por haberles concedido tan fastidioso 
estado

PARTE SECUNDA.

Cap 1.a Que tuvieron una hija, y cayeron en el 
error de creer tenían debeles para con ella.

Cap. 2.° Que Luisa se figuró que el ser madre 
consistia en criarla á su pecho y asistirla por sí mis
ma en todo, y  no perderla nunca de vista, olvidan
do los deberes qué impone la hermosura y la salud 
V la comodidad.

Cap. 3.° Que Basilio admiraba todas estas extra
vagancias de* Luisa, y # trabajaba más y con m ayor 
afan, y descansaba menos, y en medio de todo se 
consideraba feliz.

Cap. 4.° Que los dos esposos se reian del mundo, 
y vivían tan tiernamente unidos que las gentes pru 
dentes temieron llegasen á ablandárseles de tal m o
do los corazones, que perdieran su natural dureza y 
elasticidad, con grave peligro de la felicidad y  hasta 
de la dignidad de sus dueños.

Cap. 5.a Que con su pésimo ejemplo indujeron á 
más de cuatro parejas á unirse y procurar vivir c o 
mo ellos.

Cap. 6.° Que se generalizó el mal en el lugar, y 
desde entonces quedaron en peligro de inutilizarse y 
tener que buscar oficio los cirujanos y las mujeres 
alegres, y hasta los carceleros y los alguaciles y  los 
Jueces criminales.

PARTE TERCERA.

Cap. 1.° Que hubo guerra, y Basilio defendió su

casa com o un mastín, y  su lugar com o un león , y 
su patria com o un héroe, exponiendo insensato su 
vida.

Cap. 2.a Que hubo>paz; y  Basilicf se proponía 
aprovecharla para bien de todos los tontos com o él.

Cap. 3.° Que por una indisculpable ignorancia le 
hicieron Alcalde, y  luego no sé q u é , y  regateaba los 
arbitrios y contribuciones y  gastos.

Cap. 4.° Qué llegó Basilio á criar un orgullo que 
le liizo inflexible, intratable é inútil.

Cap. 5.° Que cuantos mas hijos tenia, daba en la 
barbaridad de amar mas á Luisa, y  era mas celoso 
por su casa, y su lugar y su patria, y  mas económico 
y  mas regateador de im puestos, y  se le figuraba te-  
ner mas dignidad y hasta importancia.

Cap. 6.a Que Luisa contagiaba á sus hijas con su 
e jem plo , y Basilio con el suyo á los hijos, y amena
zó una verdadera calamidad pública, si se propagaba 
mas esta especie de secta.

Cap. 7.° Que los dos cuando viejos creerían haber 
hecho algo, y aprovechado la v id a , y morirían por 
lo visto impenitentes.

Cap. 8.° Que cundiendo esta mala raza, y  exten
diéndose esta especie de héregíá, él pais se hizo te A  
insufrible de tieso, de sério , de atragante y de exi
gente.

Cap. 9.° Que es m uy difícil desarraigar este nial 
corno llegue á prender y  tomar cierto cuerpo.

(Asi continuaba, y  no hay paciencia para seguir ade
lante. Las ovejas, pobres animales, tragaban y  runi&'V 
ban, hechas á la grama y  á la paja del rastrojo , toda5 
esas vulgaridades, con muestras de particular gusto- 
Al hablar con hombres qué saben leer, te supresión 
era de necesidad. Para solo advertirlo, serba permi-' 
tido al colector sacar, por esta r e z y  no m as, la 
beza por entre las de lá Mohína y  lá Galana. En 
adelante ellas hablarán solas y  Sin paréntesis, 
interrupciones n i advertencias.)

Gal. Si algún pesar nos faltaba en tan aciago d ia , t,ü 
nos lo has proporcionado con tu prolija historia. \e 
he seguido atenta, pero con la amargura de la envi" 
dia. Entre palomas y  tórtolas y  ruiseñores, habría 
logrado aplausos, n o  hay que dudarlo ; -entre o y ^  
no has hecho mas que estimular y  descarnar la M r  
de nuestra ignominia y  degradación. ¡Compasio*1» 
com pasión de las pobres víctimas de la fatalidad y®c 
la desventura! (Largo silencio.)

Gal. Ves, Mohína, com o somos insensibles é indi»6'  
rentes. Ya va faltando de nuestros diálogos h?sta ei



TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA DE DEPOSITOS DE MADRID.                                 ACTA DE ARQUEO.                                          4.ª SEMANA DE JULIO DE 1856.
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Julio de  1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENT*ES,

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

" DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA 
e n  f i n  d e  l a  s e m a n a .

Reales vellón.

34.042,868. .71 
3.468,447. .47 

95,473. .24 
80,000

11.732,842. .52 
10.174,799..82

271,813..38 
1.205,704..79

896,603.. 25 
486,265. .77

317,900

19.833

34.939,471 ..9 6  
3.954,713. .24 95,473..24 

80,000
12.050.742.. 52
10.174.799..82

271,813..38 
1.225,537.. 79

369,848.. 53 
91,800. .82

3.000

303*500
8.000
2,280

28,162

34.569,623. . 43 
3.862,91 2 . .  42 

92,473. .24 ' 80,000
11.747,242. .52 
10.166,799. .82

269,533. ,38 
1.197,375.. 79

g  f  R eintegrables de co n tad o ............j S í s S b l e s . ' ! ¡
I  ................... i S S r t t . : : :
|  j ------------ m ed ian te  av iso ............. i S r í s S w e s V . ' : ;
* f  , de contado procedentes de inf atacas y
• * dividendos...................... ..................................................

Provisionales p ara  subastas ................ ....................................

Total de los depósitos en  metí f!iiAntas corrien tes con ín te re s .............................. H ico., . . , . 61.071,949.. 93 
1.694,170.. 80

1.720,602.. 02 
4,000

62.792,551 . .95 1.698,170. .80
806,591. .35 14,877 61.985,960..60 

1.683,293. .80

Total general del m etá lico ...................... 62.766,120.-73 i .724,602. .02 64.490,722.-75 821,468..35 63.669,254. .40

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.................................................................. ....................... 158.721,925.-69 

155.697,048. .75 
36.018,567.-14 
24.664,366.. 50

864,000
60.037,190

1.384,000
32,000

159.585,925.. 69 
215.734,238. .75 

37.402,567. .14 
24.696,366.. 50

2.072,741 
2.046,612.. 27 
2.240,000

157.513,184. .69 
213.687,626.. 48 

35.162,567. .14 
24 696,366. .50

...................................i S S S t ' . : : : : : : : : : :Provisionales para su b as ta s ......................................... ...............

Total de los depósitos en  p a p e l; ...........
Cartera.—Efectos corrien tes á cobrar en diversos venc im ien to s ...................................................................................

375.101,908. .08 62.317,190
4,000

437.419,098..08 
4,000

6.359,353. .27 
4,000

431.059,744 . .81

Total general de efectc>s............... 375.101,968..08 * 62.321,190 437.423,098. .08 6.363,353.-27 431.059,744..81 
--------------------------------

CARGO.
Existencia en  Caja al finalizar la sem an a an 
te rio r ........................ ...................................

METÁLIC¡O.
<1

PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

4,417,320. .17

1.720,602. .02 
4,000

664.971.. 73 
11,816..29

519.591..07

102 ..50

428.721,908 .08 

62.317,190

500,000
4,000

Depósitos devi 
Pagos por cuei 
Intereses de 

satisfechos.. .  
Intereses y di satisfechos

aeltos...........  ............................ ..
itas co rrien tes .................................

806,591. 35 
14,877
25,662. .79

345,780

1.187,513. .68

6.363,353. .27

INGRESOS.
Depósitos recib idos en la sem ana de este  estado .......................................

depósitos y cuentas co rrien tes 
videndos de efectos depositados

Entregas en cuentas co rr ien tes ............................
Intereses y dividendos cobrados proceden tesde efectos en  depósito ........... ...............................
Tesoro publico.— ( De. subvención para pago
Recibido del m is-) n  interese»............ ..... ....
m o por cuenta i , suPlem enJos Por deposi- onrripnfp 1 tos Y cuentas corrien tes.. .............'D e  billetes n om in a tiv o s.. .

Cartera...................  Efectos corrientes á cobrar
en  diversos vencim ientos. Reintegro de in te reses..............................................

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por dep ó - 
Entregas al mis- S sitos y  cuentas corrientes, 
mo por cuenta j De billetes nom inativos de- 
co rrien te ............( vueltos.................... .. ............

C arte ra ..................Efectos co rrien tes ......................

S n m íi 2.380,424. .82 

4,966,663.-57

6.363,353.. 27 

485.179,744. .81
S um a..................................

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . . i7.338,403. .78 
8,684. .61 491.543,098. .01 Movimiento de fondos. — Remesas datadas —  

Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

7.347,088.. 39 491.543,098. 08 7.347,088. 39 491,543,098..08

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billel 
Madrid 31 de Julio de 4856.==Y.° B .°=Ei Director general, Antonio de M eneses—I

!es del Tesoro en garantía.
i\ Contador, P. S . , José María "de Aguirre.

i

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
Relación de ¡as declaraciones acordadas por la Junta de 

clases pasivas en todo el mes de Junio p r 'x im o  pasado 
a los individuos que han solicitado ser comprendidos en 
en los beneficios de la ley de 26  de Julio de 4855.

D. Vicente María C lem ente, Jaez de prim era instan
cia d i  P lasen cia , cesó en 1843; se le abonan 10 anos 7 meses y  8 dias de servicios.

D. Átanasio E ch au ri, Oficial tercero de la Contaduría 
de Amortización de Zaragoza , cesó en 1813. Sin derecho.

D. Manuel A lvarez, Jefe de sección del Ministerio de Hacienda, cesó en 1843. Sin derecho.
7 f r ' Frrrnoísco C oronado, Depositario' de Hacienda p u 

blica de Villanueva de la S erena, cesó en 1813; .se le 
abonan 10 años, 9 meses y 21 dias de servicios.

 ̂ D. Marcelino de Luna, Secretario del Gobierno polí
tico de Toledo, cesó en 1843; se le abonan 11 años, un mes y  2o dias de servicios.
* D. Canuto Aguado, Jefe político de Alava ó Intendente de la m ism a, cesó en 1843; se le abonan 11 años y 28 dias de servicios.

D. Laureano María M uñoz, Jefe político é Intendente
en propiedad de Vizcaya, cesó en 1843; se lo abonan 11anos , un mes y 18 dias de servicios.

• D. Jbsé Gal vez C añero, Fiscal togado del Tribunal
Supremo de G uerra y M arina, cesó en 1843; se le ab o nan 40 años, 8 meses y 18 dias de servicios.

D. Vicente Medina y C arpió, Secretario del Gobierno político de Zam ora, cesó en 1843. Sin derecho

D. Atanasio M artinez de U bago , Presidente de Sak 
de la Audiencia de Pam plona , cesó en 1843. Sin derecho

D, Juan Ramón de Burgos y Bueno, Comisionado 
principal de Am ortización, cesó en 1843; se le abonar 
10 años, 6 meses y 25 dias de servicios.

D. Ramón Santaló y Moras, Juez de prim era instancia 
de T ofana, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Manuel Barceló, Adm inistrador de Rentas de k 
Coruña, cesó en 1843 ; se le abonan 10 años y 6 meseí 
de servicios.

D. Diego Sánchez, Oficial segundo segundo del Go
bierno político de V izcaya, cesó en 1843; se le abonan 11 
años, un mes y 26 dias de servicios.

D. Tomas P e rez , Oficial del Ministerio de la G oberna
ción, cesó en 1843; se le abonan 11 años y 15 dias ck 
servicios.

D. Eugenio Diez, Magistrado de la Audiencia de k C oruña, cesó en 1843. Sin derecho.
D. Valentín L lanos, Cónsul de España en G ibraltar 

cesó en 1843; se le abonan 10 años, 10 meses y 5 dias ck 
servicios.

Excmo. Sr. D. Francisco Santa Cruz, Jefe político de 
Teruel , cesó en 18 43; se le abonan 11 años, un mes y 
dias de servicies.

Excmo. Sr. D. José Arias U r ía , Magistrado de la Au
diencia de Valencia, cesó en 1843; se le abonan 10 años 
9 meses y 12 dias de servicios.

D. Juan Julián Stort, Contador de Rentas de Arand? 
de D uero, cesó en 1843; se le abonan 10 años, 6 mese* 
y un dia de servicios.

D. Joaquín Garrido , Consultor de las Direcciones ge
nerales de Correos y Cam inos, cesó en 1843 ; se le abo
nan 10 años, 8 meses y 20 clias de servicios.

D. .José Luengo del C erro , Adm inistrador de Correo* 
de M érida, cesó en 1843; se le abon m 10 años y 10 meses de servicios.

D. Ignacio Irigoven, Secretario del Gobierno politice de Gerona , cesó en 1843. Sin derecho.
D. Francisco de Madrid Dávila, Fiscal de la Subdele-

gacion de Rentas de esta corte, cesó en 1843; se le abo
nan 10 a ñ o s , 8 meses y 14 dias de servicios.

D. Juan Gallardo D iaz, Oficial segundo de la Tesore
ría de Rentas de Sevilla, ce¿ó en 1843; se le abonan 1( 
años, 2 meses y 20 dias de servicios.

D. Pedro Saenz de Quijana,Prom otor fiscal del Juzgadc 
de prim era instancia de Burgo, cesó en 1843; se le ab o
nan 11 a ñ o s , 2 meses y 4 dias de servicios.

D. Gaspar R ivarola, Marchamador de la Aduana di 
Sevilla, cesó en 1844; se le abonan 10 años y 7 mese* 
de servicios.

D. Cayetano Manrique , Juez de prim era instancia de 
A ñ ana, cesó en 1843; se le abonan 10 añ os , 4 meses  ̂
4 dias de servicios.

D. Francisco de Borja V idarte, Secretario político di 
G ranada, cesó en 1843; se le abonan 11 años , 2 meses } 
4 dias de servicios.

D. Antonio de Meneses , Jefe político de A lbacete, se 
le abonan 10 años, 8 meses y 8 dias de servicios.

D. Clemente Rosell y Zúñiga , Fiel de tandas de lo* 
heredamientos de tercio y riegos de L orca, cesó en 1843 
se le abonan 11 años, un  mes y 9 dias de servicios.

D. Pedro Alonso, Superintendente de la Caso de mo
neda de esta corte , cesó en 1843. Sin derecho.

D. Blas Sancho G ranados, Oficial cuarto de la Conta
duría de Rentas de Albacete, cesó en 1843, se le abonar 10 años, 2 meses y 21 dias de servicios.

D. José María Cordero, Oficial prim ero de la Contada 
ría de Amortización de la Coruña, cesó en 1843; se k 
abonan 10 años, 2 meses y 23 dias de servicios.

D. Francisco de Paula Suarez Silva, Juez de Negreira 
cesó en 1843. Sin derecho.

D. José Nieto, Jefe político de Burgos, cesó en 1843 
se le abonan 11 años y 28 dias de servicios.

D. Eleuterio Moreno, Magistrado de la Audiencia di 
Burgos, cesó en 1843; se le abonan 10 años, 7 meses \ 
12 dias de servicios.

D. Andrés M artinez, conductor do Correos. Sin d e
recho.

D. Juan Cano M anuel, Magistrado de la Audiencia de 
Valencia, cesó en 1843: se le abonan 11 años, 2 meses 
y 17 dias de servicios.

D. José Portilla, Magistrado de la Audiencia de Va
lencia, cesó en 1843; se le abonan 11 años, 2 meses y 8 di as de servicios.

D. Gregorio M artinez, Alcalde constitucional de la v i
lla de P rejano, y Agregado diplom ático, cesó en 1844. 
Sin derecho.

D. José María Alonso , Contador de Rentas del partido 
da Llerena , cesó en 1843; se le abonan I I años y 23 
dias de servicios.

D. Ramón Marco , Oficial prim ero In terventor de Cor
reos de Salam anca, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Juan Martin C arnes , Juez de prim era instancia de 
Sevilla, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Benito Manuel López, Adm inistrador de Rentas de 
Vigo, cesó en 1843; se le abonan 10 años, 9 meses y  10 
dias de servicios.

D. Manuel A rticd a , Administrador de Rentas de Rei- 
nosa, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Fernando Fernandez M oreno, Secretario del Go
bierno político de Alicante, cesó en 1843; se le abonan 
10 años, 10 meses y 15 dias de servicios.

D. Joaquín Sevilla , Secretario de la Intendencia de 
Pam plona, cesó en 1843. Sin derecho.

D. Francisco Gómez M orales, Oficial prim ero de la 
Administración de Toledo , cesó en 1843; se le abonan 10 
añ o s , 10 meses y 10 dias de servicios.

Madrid 19 de Julio de 1856.=E1 Presidente, S. Mi
randa.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
D. Francisco Serrano Dom ínguez, Capitán General de 

los ejércitos nacionales y Capifan General de Castilla la 
Nueva &c. ócc.

Admitida la dimisión que ha presentado de la Alcal
día constitucional de esta capital el Excmo. Sr. Marqués 
de Perales, usando de las facultades extraordinarias que 
me competen por el estado de sitio en que ha sido d e 
clarada la Pen ínsu la , y en atención á las relevantes cir
cunstancias que concurren en el Excmo. Sr. Duque de 
Benvik y Alba, he tenido á bien nom brarle para que 
ejerza dicho cargo.

Madrid 1.° de Agodo de 1856,—Francisco Serrano.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA.
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

Escuelas especiales.
Hallándose vacante en la Escuela industrial elemental 

de Alcoy la plaza de profesor de elementos de ciencias 
aplicadas, dotada con 6,000 rs. de en trada , se proveerá 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el plan o r
gánico do dichas escuelas, decretado por S. M. en 20 de 
Mayo de 1855 y en el reglamento aprobado por Real de
creto de 27 del mismo mes.

En su consecuencia se verificarán en la Escuela in 
dustrial profesional de Valencia los ejercicios de oposi
ción á la citada plaza, pudiendo asp irar á ella los que se 
encuentren comprendidos en los casos que se expresan en 
el art. 5.° de los adicionales del citado Real decreto de 20 
de Mayo, y los aspirantes deberán rem itir, antes del 30 
de Setiembre p róx im o , al Director de la expresada Es
cuela ele Valencia, la memoria, program a y pliego cerra
do que determ ina el art. 81 del referido reglam ento, p u 
diendo esperar los interesados en el punto de su residen
cia el aviso de si han de presentarse á practicar los de
mas ejercicios, conforme á lo dispuesto en el art. 82 del 
mismo reglamento.

Madrid 31 de Julio de 1856:=E1 Director general, José 
Caveda.

Hallándose vacante en la Escuela industrial elemental 
de Bejar la plaza de profesor de elementos de ciencias 
aplicadas, dotada con 6,000 rs. de e n tra d a , se proveerá 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el plan or
gánico de dichas escuelas decretado por S. M. en 20 de 
Mayo de 1855 y en el reglamento aprobado por Real decreto de 27 del mismo mes.

En su consecuencia se verificarán en el Real inst ituto 
industrial los ejercicios de oposición á la citada plaza, pu
diendo aspirar áe lla los que se encuentren comprendidos 
en los casos que se expresan en el art. 5.° de los adic io
nales del Real decreto referido , y los aspirantes deberán  
rem itir, ántes del 30 de Setiembre próximo, al Director del 
Real Instituto industrial, la m em oria, program a y pliego 
cerrado que determ ina el art. 81 del mencionado regla
m ento, pudiendo esperar los interesados en el punto de 
su residencia el aviso de si han  de presentarse á practi
car los demas ejercicios, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 82 del mismo reglamento.

Madrid 31 de Julio de 1856.=El Director gen era l, José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA 
Negociado 4.°

D. Mariano Omella y Mairal ha solicitado un dup li
cado del título de sangrador que se le expidió en 19 de 
Julio de 1854, y que ha sufrido extravío al rem itirlo al 
Gobierno de la provincia de Huesca el Rector de la Uni
versidad central.

Lo que se anuncia por térm ino de 30 dias para los 
efectos prevenidos en el Real decreto de 27 de Mavo 
de 1855.

Madrid 1.° de Agosto de 1856.=E1 Director general, 
Juan Manuel Montalban.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de 

Junio ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
30 del próximo mes de Agosto, á las doce de la m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera  de Valencia á Alicante, com prendidas en tre 
Concentaina y Alcoy, cuyo presupuesto asciende á reales 
vellón 1.439,280.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Ali
cante ante el Gobernador de la p ro v in cia /h a llánd ose  
en uno y otro punto de m anifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte  en esta subasta será de un 5 por 100 del 
importe de dicho presupuesto, debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 31 de Julio de 1856.— P. A. del Director gene
ra l de Obras pú b licas , Francisco Barra.

Modelo de proposicipn.
D. N. N ., vecino d e .   ............. , enterado del anuncio

publicado con fecha d e ............................................ , y de las
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de 
Valencia á Alicante, com prendidas en tre  Conceitaina y* 
Alcoy, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Sé recuerda al público que el m ártes 5 de Agosto 
próxim o, á las dos en punto de la tarde , tendrá lugar la 
triple sim ultánea subasta en esta Dirección general^ en la 
Superintendencia de las minas de Almadén y en las Ata
razanas de Sevilla, para contra tar la conducción desde 
el prim ero al segundo punto  de 10,000 quintales de azo
gue , sirviendo de precio máximo admisible el de 25 rea
les qu in ta l, según el anuncio inserto en la Gacela de 23 
del actual y pliego de condiciones que se publicó en la de 15 de Junio último.

Madrid 31 de Julio de 1856.== El Director general, Manuel María Hazañas.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

ESCUELA ESPECIAL DE ARQUITECTURA,
Convocatoria para los que deseen ingresar como alumnos 

en la referida escuela, en el curso próximo de 1856 d 1857.
Los exámenes para la admisión de alum nos se verifi 

cará al tenor de las siguientes bases, según lo prevenido 
en el reglamento aprobado por S. M. en 24 de Enero de 4 855:

1.a En los 15 prim eros dias del próximo mes de Se
tiem bre presentarán  los aspirantes en la Secretaría de la 
escuela una solicitud, dirigida al Sr. Director de la misma, 
haciendo constar en ella su nom bre v apellido, igual
m ente que el de sus padres, el lugar de su naturaleza, 
la edad y las señas de su domicilio. La solicitud vendrá 
acompañada de las certificaciones que acrediten estar el 
aspirante aprobado en física y química en algún estable
cimiento de instrucción pública; en el concepto de que 
cuando asi no se acredite tendrá que exam inarse en estas asignaturas.

2.a Los aspirantes se exam inarán de las m aterias si
guientes: aritm ética; álgebra, inclusa la teoría general 
de ecuaciones y funciones; series y cálculo de los^límifes 
según Bourdon; geometría, según el compendio de Yin- 
cent ; trigonom etría y geometría analítica de dos dim en
s io n es , según Lefebure de Fourcy; dibujo lineal, de fi
gura y de ad o rn o , hasta copiar el yeso en cada una de estas tres clases.

Será una recomendación el dibujo de arquitectura v el de p a isa je , y traducir bien el francés y el ingles.

nom bre de la pobre Lisiada.; Memoria, memoria, eco 
remoto de nuestros afectos, cuál vas oscureciéndo
los , debilitándolos, perdiéndolos, borrándolos!

Mañana la llamaremos querida por costum bre pasado rara  v e z ; luego, ya nunca.
\  nos era necesaria , mas dé lo  que imaginamos la 

presencia dem uestra perdida amiga. Tii lo verás*
u f o * - - ó ínteres, ó tédio.Moh. AST Jo éóíhpreridú; Adiós.{Jal Adiós.

DIALOGO QUINTO.
Ndh: A un  tiempo llegamos, y , s¡ no me equivoco 

mucho mas tem prano que otros dias. (Adiós som bra querida de nu Lisiada;)
Gal Adiós, Lisiada, bien presente estás á mis tristes ojos. ,

¥* an tes que de otra cosa1 hablem os, he de em pe
zar hoy dándote gracias por un  singular favor que 
te debo. Tus últim as observaciones de ay er, aunque
am argas por cierto, m e han traído ocupada gran 
parte de la n oche, y  eso menos he recordado la des
ventura de nuestra amiga. Asi som os, Galana: los 
males ágenos, aun los mas sentidos, á poco vienen 
á ser h istorias, que nos conm ueven mas ó menos, , pero que bien nos dejan vivir.

Gal. No he tenido yo esa distracción, v aun si cabe he
adquirido m ayor certidum bre del triste fin de nues
tra  Lisiada. Hanse hecho amigos los pastores do los 
diversos hatos que á esta ferie han concurrido; y ya 
habrás notado como se hacen regalos y finezas..7.. 
Pifes b ien , anoche llegó al mió uno .de los del hato 
á que la pobre Lisiada perteneció, y ostentando no 
sé qué bulto que con un paño traía cubierto , díjoles 
á mis pastores : *«tom en, am igos, y añadan eso á su 

es f r e s c o d é y  ya se le conoce el »efecto de estos sustanciosos pastos.» Ni yo m iré , ni 
quise mas o ir , y atropellando por mis dorm idas 
com pañeras, fui á colocarme á la mayor distancia 
que pude, no sin disturbio y  alboroto, y voces y 
am enazas de los pastores. ¡Como dorm ir ni d istraer— v* me después de e s to !
. A jem os eso ya , si te parece: una vez m urió nues
tra ámiga, esta es su desgracia y  nuestra pesadum - 

demas es lo ordinario , y  no agravando su 
mi¿ e r ia ’ no cAê )e auinen tar tampoco nuestro pesar, i verdad. Atemos pues nuestros corazones; cer- 
remósios, y procuremos pasar algunas horas cual si

no los tuviésemos. ¿Qué hacemos hoy?—Aunque pre
veo has do exigir continúe los retratos de mis amos, 
en lo que yo soy la gananciosa; que no cabe dis
tracción en el que ha de llevar la pa labra, m ien
tras el que escucha ingeniase frecuentem ente de 
m anera q u e , sin perder del todo la atención, atien
de al propio tiempo á lo que el corazón le dice.

Moh. Bien lo explicas. Recostémonos. Este era el lugar 
favorito de la Lisiada ; perm ítem e ocuparle ; quiero 
heredarla , ya que naturalm ente seré la prim era de las dos que la siga.

Gal. Toma ¡quien sabe! Y pues he de ser yo quien disa, 
em pezaré por avisarte que si te pareció repugnante 
el retrato  de Cornelio, te ha de ser más insufrible el 
de su sucesor Crisóstomo. Aquel al cabo no era cu l
pable de su fealdad , ni de su estupidez tampoco.

Moh Di que ayer la desgracia ocurrida nos tuvo harto mal hum oradas y displicentes.
Gal. De todo parece saben abusar los hom bres ; todo lo 

bueno, lo excelen te, lo saben aplicar de modo que se 
convierta en nocivo y detestable. Su habla, m uy su
perior a esta n u estra , apenas !a em plean va para 
entenderse y  aconsejarse y auxiliarse ; giíárdanla toda para in jir ia rse  é insudarse, como no sea para desafiar al Cielo e im plorar el rayo y el exterm inio 
Crisóstomo era extremado en esto. Casado con una 
m ujer áspera é iracu n d a , era cosa de estremecerse 
el tener que oir sus continuos íntimos coloquios. Dos 
niños, y hermosos por cierto , fruto de esta unión 
en tre víboras, concebidos en tre  imprecaciones, am e
nazas y blasfemias, estrenaban sus labios y soltaban 
sus lengüecillas con el eco de las palabras que de 
sus padres aprendían. De sus bocas salían ya , aun
que imperfectas y por entonces desfiguradas, las in 
m undas frases á que to lo el lenguaje de sus padres 
estaba reducido. Rico es el de ios hom bres en este 
genero de abominación. No hay combinación asque
rosa v repugnante que no esté á punto preparada 
para el blasfemo, y hasta saben variarlas de mil ma
neras sorprendentes, y cada una más osada. No hav 
mal que temer, daño que sufrir, desgracia que im l  
plorar sobre cada cosa y sobre cada persona que no 
tenga preparadas mil fórmulas á cual más expresivas 
V que cumplen adm irablem ente á su detestable in -  
comprensible objeto. Es mucho más rico y num eroso 
ya en tre ellos el lenguaje de la blasfemia y de la im 
precación, que el usual y necesario. T itubean , se 
equivocan, yerran  al nomb ar las cosas mas comu

nes; al maldecir, al im properar, nunca. Debe pues 
sin duda estar mejor cultivado el lenguaje de la m al
dición y de la blasfemia que el corriente. Nada en 
vejece en el p rim ero , ántes por el con tra rio , todos 
los dias adquiere infernales agregaciones, destinadas 
también á cundir, extenderse y perpetuarse. ¿Quién 
sería , M ohína, el desgraciado que inventó entre 
los hom bres tan horrendo crim en? ¿De qué n a 
turaleza lo sacó? ¿adonde lo fue á buscar que en 
la hum ana, por mas mísera y degradada que la 
observem os, no parece que pueda estar ? ¿ O fu ron 
revelaciones estas todas del infierno, y luego trad i
ciones cuidadosam ente conservadas y legadas por 
respeto y am or á tan venerable origen ? La m aldita 
era yo llam ada constantem ente; implorábase sobre mí el rayo , lo mismo por lo malo que por lo bueno; habíam e de tragar el averno hasta por estarm e quie
ta; veneno mortífero convertírseme el pasto, fuego 
abrasador el agua que bebiese. Yo todo lo temia ea 
aquella casa. Y es peculiar de este horrible vicio, 
según ob servé , comparándolo con los demas de la 
hum anidad, que nunca descansa. ¿Por qué el ébrio 
no lo puede estar s iem pre , y el malvado toma alien
to para u rd ir otra maldad , y el iracundo se re oge 
á tom ar fuerzas para otra venganza? Solo el blasfe
mo persevera tocio el dia y sueña blasfemias, y se 
queja co i ellas si doliente, y recoge y exhala el ultimo aliento para articu lar la últim a, asi no la pueda 
concluir de pronunciar. Padecía Crisóstomo cierto 
accidente frecuente y casi periódico, acompañado de 
extremecim ientos y’ convulsiones verdaderam ente 
espantosos, y qued .bale trabada por muchas horas 
la lengua, V era el ver entonces , martirizado como 
estaba con esta p rivac ión , cuál se ingeniaba para 
blasfem ar con las manos y hasta con los ojos. Con
solábale su tierna esposa en tales ocasiones em 
pleando ella sola cuantas palabras detestables ha
brían  podido pronunciar los dos ju n ta s ; y parecía 
él entonces m irarla con cierta satisfacción , obser
vando cuán digna era la compañera que la suerte le 
había proporcionado. Rayaba en locura va el desen
freno de los d o s , y nada me extremeció tanto como 
el observar que reuniéndose alguna vez aquella fa 
milia á dirigir plegarias al Cielo á su modo, nunca 
observé concluyesen sin un conjunto de blasfemias, 
con el mas frívolo pretexto; muchas veces sin n in
guno lanzaban ju n ta s , aquellos m iserables, la o ra
ción y la imprecación hasta sin advertirlo. Y fue la 
perdición de aquella familia el fatal hábito de blas

femar ; p o rq u e , aunque sus convecinos lo m iraban 
con entera indiferencia, ninguno exento por su pa r
te del todo de exceso sem ejante, llegó un dia en que 
la venganza de un enemigo encubierto supo sacar 
partido de esta circunstancia para a rru in a r al padre y á la madre y á sus hijos.

Era Crisóstomo bastante acomodado, colono de las 
mejores propiedades del señor de la aldea; y como 
este se propusiese v is ita rla , después de largos años 
de no haberse dejado ver en ella, dispusiéronse to
dos á recibirle del mejor modo que su tosquedad y 
grosería les alum bró. La fortuna de Crisóstomo ha
bíale entretanto proporcionádole ém ulos; y en especial Pedro , que !e m iraba como único obstáculo para su ambición concibió el plan más maligno que á un 
enemigo podíasele ofrecer. Propuso saliesen á recibir 
al Señor los prohom bres del pueblo precedidos de 
Criióstom o, adelantándose á larga distancia, y que 
su cabeza fuese el encargado de cum plim entarle en 
términos m uy cortesanos. Bien conocía el taimado 
que presentar á su enemigo y hacerle hab lar era 
perderle. No advirtió Crisóstomo, aunque malicioso, 
el lazo que se le tendía, ni imaginaba él tampoco el 
m enor peligro en pronunciar su a ren g a . Algo le 
advirtió á la salida su m ujer, ya porque bien sabia 
lo único que era capaz de pronunciar él correcta
m ente, ya porque las mujeres o rdinarias, sospe
chando siem pre de todos y en todas las direccio
nes posib les, aunque nada útil p rev e an , tienen á lo 
ménos algo de que en v an ecerá  cuando sobreviene el mal.

Montaba el buen Crisóstomo una poderosa muía, y 
le seguían luego los dem as, cual en ruines pollinos, 
cual asnos en su propio burro . Caminó la comparsa 
de m o n te ras , recua bien cargada de m alic ias, sin 
novedad, largo trecho, hasta que la polvareda lejana 
todavía denotó que por fin se adelantaba y se acerca
ba el Señor con su comitiva. Limpióse en esto C ri
sóstomo los labios con el revés de la m a n o , asentóse 
bien la m ontera en la testa para descubrirla á su 
tiempo con magestad y con g rac ia ; y como ya llega
ban , partió airoso hasta aproxim arse ai vidrio del 
ca rrua je , tomó alli posición, y empezó su arenga 
'según oí después) en estos precisos té rm in o s: «¡Se* 
ñor Conde! (quieta, m uía, maldita sea la m adre qué 
te parió) los vecinos de (mal rayo parta al co rn u 
do de tu padre) felicitan [si reventaras, hija de la
m ayor ) á su merced por su  (si se hundiera el
Cielo y nos cogiera, con tal que te aplastase, perra!....)

Sensible la m uía, al parecer, ó enemistada con todo 
trasto de ruedas, de resultas de algún encuentro do
loroso en la época de su educación , dio al llegar 
aquietan destemplado avance, que Crisóstomo sin ser 
dueño de evitarlo, topó desaforadamente cara con 
cara con la del atento y asombrado Señor, producien
do el choque mil desórdenes, y tan invencible p re
vención y repug nanc ia , por su parte , contra la co
misión y el presidente y el pueblo e n te ro , que no 
pudieron desarraigarse jam ás ya por m uy agradable que fuese por lo demas la acogida. «G racias, adelan
te, y  quédese eso para después,» dijo desabrido ; .y prosiguieron jun tas las dos com itivas, haciendo des
de alli cola y séquito la de los lugareños. Llegadas, 
y ya todos apeados, y en la casa elegida, se conside
raba Crisóstomo obligado á repetir la* interrum pida 
arenga. Mas como por el largo hábito las blasfemias 
le servían de descanso y de poderosa ayuda para ha
cer m em oria, decidido á om itirlas, no acertó á pro
nunciar palabra , con lo que hubo de hacerse atrás, 
ocupando su lugar Pedro, que todo lo tenia calcula
do. El bochorno sacó al blasfemo de la valla de todo 
m iram iento, y alli fue verle echar el res to , agotan
do cuanto en su cuerda tenia preparado y  atesorado 
su inm undísim a boca. Hubiéronle de sacar de alli 
por fuerza , luchando él desesperadam ente; y clmde 
entónces quedó decretada su. suerte, y privado él de 
todas las tierras, y del manejo en losb ien es del es~ 
candalizado Señor, fuentes de donde provenia su 
subsistencia y comodidad.

Describir la escena que en tre  el marido y la fur io
sa m uger pasó , al saber ambos las nuevas de su de
gradación y despedida, y ella la ocasión de todo 
aquel tras to rn o , no es para lengua de ovejas, que, 
si nada que no sea vulgar y hum ilde acertamos á 
p ronunciar, al ménos jam ás se han manchado las 
nuestras con género alguno de torpeza. Los vecinos 
tuvieron que separarlos ,* tan trabajosam ente como 
suelen á los perros en medio de sus r iñ a s , cuando 
los departen áun no saciada la cólera, ni bien de
cidido el éxito de la contienda. ¡ Cosa extraña ! Jamás 
habían considerado falta reparable en Crisóstomo 
el desenfreno de su len gua; y  apénas el S eñ o r, y 
con él la fortuna , le volvieron la espalda, ya les pa
reció su procacidad escandalosa, su ejemplo peligro
so , su compañía contagiosa. Entónces se recordaron 
hechos ya olvidados, á los que se dió más im por
tancia resucitados, que la que tuvieron cuando frescos y  recientes.



 ̂ 3. Los que al tenor del art. 59 del reglamento deseen 
ingresar ganando alguno ó algunos años de la carrera, 
deberán sufrir el examen de los mismos después de ha- 
bei sido aprobados en el de las m aterias de ingreso; y 
si en el mesen también aprobados, serán admitidos en 
el ano correspondiente.
i n í ’ ^ o s  e x á m e n e s  se  v e r if ic a r á n  e n  lo s  ú lt im o s  13 d ia s  
~ n?es* S e t ie m b r e  p r ó x im o , v  e n  la  m is m a  fo rm a  
q u e  e l a n o  a n te r io r .

M adrid 1.° d e  A g o sto  d e  l856>=*De o r d e n  d el Sr. D i- 
l e c t o r ,  el S e c r e t a r io , A n d r é s  C oello . 2935— t

e n s e ñ a n z a  d e  a g r i m e n s o r e s  y  a p a r e j a d o r e s .

i nstrucción para los que deseen ingresar como alumnos en 
dichas enseñanzas en el curso próximo de 1856 á 18o7, 
al tenor de lo prevenido en el reglamento de las mismas 
aprobado por S, Jí. en 24 de Enero de 1853.

 ̂ Dana ingresar en la escuela de agrimensores y apare
jado res, el que siga la carrera de los prim eros tendrá 18 
anos cum plidos, y el que se dedique á la de los segun
dos 16. Unos y otros sabrán leer y escribir y las cuatro 
prim eras reglas de aritmética.

Desde el 20 al 30 del próximo mes de Setiembre es
tará  abierta la m atrícula para estas enseñanzas en la Se
cretaría de la escuela especial de Agricultura. El que 
quiera ser comprendido en ella presentará su fe de bau
tismo , y una papeleta firmada de su m ano, en que cons
te su nom bre y apellido, y las señas de su habitación: 
no se le exigirá cantidad alguna ni por m atrícula ni por 
el examen de fin de curso.

Los que reúnan los requisitos expresados podrán ma
tricularse como discípulos en cualquiera de los años de 
la carrera , siempre que se sujeten á exámen de los a n 
teriores y queden aprobados.

Madrid 1.° de Agosto de 1856.=D e orden del Sr. Di
rec to r, el Secretario , Andrés Coello. 2931— 1

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION
PRIM ARIA,

Se saca á oposición por segunda vez la vacante de Re
gente de la Escuela práctica agregada á la escuela norm al 
de instrucción prim aria de Cuenca, plaza dotada con el 
sueldo anual de 5,333 rs., pagados de fondos municipales, 
y  casa-habitacion en el mismo establecimiento.

A consecuencia del expediente instruido al efecto, y 
en v irtud  de lo resuelto en él por la Dirección general 
de Instrucción pública, las oposiciones para dicha plaza 
se celebrarán en Madrid en la Escuela norm al central de 
instrucción p rim aria , sita en la calle Ancha de San Ber
nardo , núm. 80, donde basta el dia 8 de Setiembre se 
recibirán las solicitudes de los aspirantes, acompañadas 
de los documentos que á continuación se ex p resan :

1.° Título de maestro de escuela superio r, ó copia tes
timoniada de él.

2.® Fe de bautismo legalizada.
3.° Un certificado de buena conducta, expedido por 

el Ayuntamiento y el cura párroco del punto en que 
tenga el aspirante su domicilio.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
al programa establecido por Real órden de 3 de Febrero 
de 1855, inserto en la Gaceta del 7 del propio mes.

Madrid 29 de Julio de 1856.— El Secretario, César de 
Eguílaz. 2962—3

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

 El licenciado D. Felipe Antonio de A rru ch e, abogado del ilus
tre colegio de V alladolid, Juez de primera instancia de Torrela- 
guna y  su partido &c.

Por el presente y  término de 30 dias se cita, llama y  emplaza 
á Bernardo Arquero M egia, natural de Orca.jo de Santiago, pro
vincia de C uenca, Estéban T alam ar, natural de M ontoro, provin
cia de C órdoba, contra quienes se instruye causa criminal de ofi
cio por fuga del presidio del canal de Isabel II la tarde del 19 
de Mayo último, á fin de que comparezcan á defenderse en dicha  
causa; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Daclo en Torrelaguna á 28 de Junio de 1 So6 .--= Felipe Antonio 
de A rru ch e.= P or  mandado de S. S , , Justo Fernandez. 2576

El licenciado D. Pedro María Hidalgo, caballero de la Orden 
de Carlos III y  Juez de primera instancia de esta ciudad de As
torga y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Alvarez Pala
cios, natural de Val de San Lorenzo en este partido, contra quien  
se está siguiendo causa criminal en este Juzgado por el asesinato 
de D. Inocencio Alonso, Alcalde pedáneo que fué de Lucillo, en la 
noche del 16 al 17 cíe Setiembre último, para que dentro del tér
mino de 30 clias, contados desde la inserción de este en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que contra él aparecen y  evacuar el tras
lado que se le comunica de la acusación fiscal, pues de no verifi
carlo se seguirá la causa en su rebeldía y  le parara el perjuicio 
que haya lugar.

Astorga 26 de Julio de 1836. ~L icenciado Pedro María Hidal
g o — Por su mandado, Salustiano González de Reyero. 2913

D. Sixto Fajardo, Brigadier de los ejércitos nacionales y  Gcé- 
bernador militar de la provincia de Orense :

Y el licenciado D. Evaristo Vázquez Mosquera, Asesor susti
tuto del Juzgado de Guerra de la misma.

Por el p iesen te , y  de órden del Tribunal de guerra de Gali
cia , se cita, llama y  emplaza á José Labrador, natural del pue
blo de Ordellez, parroquia de San Ciprian de Cavas, distrito del 
Pereiro de A guiar, en esta provincia, desertor de la quinta de 
1837, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la fe
cha de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
Coruña, comparezca en este Juzgado á responder á los car-os 
que como tal desertor contra él resultan; bajo apercibimiento°de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 17 de Julio de 1856.=S ixto  
Fajardo.— Evaristo Vázquez Mosquera. == Por mandado de S. S„ 
Vicente Manuel Puga. 2 9 0 9  "”

D. Ramón Rodriguez V aleiras, Juez de primera instancia de 
la villa de Rivadavia y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término de ocho 
días, contados desde el en que se inserte este anuncio en los Bo
letines de las cuatro provincias de Galicia y  en la Gaceta del 
Gobierno de S. M., al licenciano D. Dámaso R ivera, Alcalde 
constitucional de esta v illa , á fin de que se presente en este Juz
gado á oir una providencia dictada en causa que contra el mismo 
estoy instruyendo en virtud de comisión de S. E. el Tribunal su
perior por delito de prevaricato: no lo haciendo dentro de di
cho térm ino, será notificada con las más que en ella recaigan en 
los estrados de la audiencia de este Juzgado por su ausencia y  
rebeldía, y  le pararán tan entero perjuicio como si fuesen he
chas en su propia persona.

Dado en Rivadavia á 2 2  de Julio de 1856.=R am on Rodri
guez Valeiras.— De su m andado, Ricardo Duran y  Moure.

2911

El doctor D. José Jacinto C álvelo , Juez de primera instancia 
en la villa y  Juzgado de la Cañiza, provincia de Pontevedra.

Hago notorioque en este Juzgado y  por la escribanía del auto
rizante se propuso demanda por María Fernandez G uerrero, v e 
cina de Oroso, en este partid o , mandada ayudar por pob re, su 
procurador D. Manuel A lv a rez , solicitando la adjudicación en 
propiedad de los bienes asignados á la capilla, advocación de San 
Antonio, fundada en dicha parroquia de Oroso por Doña María 
Antonia Fernandez Guerrero, como nieta de D. Marcos Fernan
dez G uerrero, hermano de la fundadora, á cuya pretensión acor
dé entre otras cosas, por auto de esta fecha, llamar como por el 
presente llamo á los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la referida capellanía, para que den
tro del término de 30 dias puedan presentarse á deducirlo en 
este Juzgado y  expuesta escribanía á medio de procurador, todo 
conforme á las leyes.

Cañiza 9 de Julio de 1856 .= José  J. Galvelo.— Por su manda
d o , Benito González Martínez. 2772

PA R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID. Llamamos la atención de nuestros lecto
res sobre el anuncio que en su lugar correspondiente pu
blicamos de la 6 artilla elemental de Nobles Artes que ha 
publicado el Sr, Galofre.

Como saben nuestros lectores, liace pocos dias fue 
robada la diligencia de la Granja en qile iba la familia 
del Sr. Conde de P unonrostro ; pero lo que ignoran to
davía son los porm enores de esté ro b o , acompañado 
de circunstancias en extremo curiosas. El Sr. Conde tenia 
tomados los tres asientos de b e r lin a , aunque al en trar 
en el carruaje no ocupó más que dos: visto ló cual por 
uñ caballero de levita, y perfectamente vestido, que 
junto al despacho se hallaba, se acercó al Conde, y con 
palabras y m aneras a ten ta s , le hizo presente cuánto le 
agradecería el que le permitiese ocupar el asiento vacío, 
pues tenia á su señora enferma en Segovia, y  deseaba, 
como era natural, llegar á su lado lo más pronto posible. 
Excusado es decir qué él Sr. Conde de Puñonrostro, a ten
dida la situación del caballero, accedió desde luego á su 
ruego , rehusando recibir el importe del billete que el fa
vorecido se empeñaba en poner en sus manos. E11 biién 
amor y compaña Continuaron durante las prim eras horas 
del viaje los que ocupaban la berlina , y no tuvieron ios 
demás viageros percance alguno.

Pero habrían  andado cosa de cinco ó seis horas cuan* 
do en una revuelta fue sorprendida la diligencia por una 
partida ele ladrones que én 1111 ab rir y cerrar de ojos des
pojaron á los de la rotonda de cuanto llevaban; y bajan
do de la vaca los equipajes, hicieron con ellos uñ esplie
go semejante. Entonces el esposo de la enferma de Sego
via, que venia en la berlina, tomando el aire de mando, 
se dirigió á los ladrones diciéndoles: «Muchachos, no hay 
que tocar á una Sola hilacha del equipaje del Sr. Condé.*) 
\  en efecto, nadie le tocó ni á él ni á sus maletas. Ya 
deseaba el Sr. Conde de Puñonrostro volver á comenzar 
el viaje para dar gracias á su protector, cuando al par
tir el carruaje se dirigió á él el caballero de lev ita , y le 
dijo : « Sr. C onde, disimúleme V. E. que no pueda pa
garle de otro modo el asiento que con tan buena volun
tad me ha cedido Y. E. en el despacho de Madrid. Yo me 
quedo aquí con estos m uchachos, con los cuales téngo 
que hacer algunas cuentas que mé interesan más que la  
salud de mi esposa.))

El Conde de Puñonrostro se despidió de aquel con 
quien durante cinco horas había venido en buena con
versación, y  los demas viajeros m aldijeron su suerte por 
no haber tenido ocasión de h aéer, durante la travesía, 
algún servicio á su compañero de viaje, el jefe de los ban
didos. ( La Epoca.)

Del Diario Español tomamos la siguiente curiosa carta:
«Sanlúcar de Barrameda 26 de Julio.—Mientras otros 

pueblos se agitaban y veían turbada su tranquilidad por 
los agitadores, el sosegado y sensato pueblo de Sailíucar 
de Barrameda , libre de estos enemigos del sosiego púb li
co , atendía sereno y tranquilo á sus tareas, á sus faenas 
y  a la magnífica novena que todos los años consagra á la 
Virgen del Carmen. A la novena debía suceder la proce
sión, en la que sacan los m arineros á su protectora , lle
vándola á la playa para que bendiga al mar. Verificóse 
pues ayer tarde esta procesión y tierna cerem onia, ío 
que desde 60 años no se hacia. Todo el pueblo acudió en 
masa á este solemne acto, y nunca, nunca se pudo apli
car más adecuadamente la palabra solemne que en esta 
ocasión, y al grandioso v conmovedor espectáculo que 
ofrecía la orilla del mar. ‘

T raída c o n  ta n ta  p om p a  c o m o  d e v o c ió n  la  h e r m o sa  
e fig ie  p o r  lo s  m a r in e r o s , lo s  q u e , a sea d a m e n te  v e s t id o s  y 
o s te n ta n d o  so b r e  s i is  p e c h o s  su  sa g ra d o  d is t in t iv o ,  e l e s 
c a p u la r io , la r o d e a b a n  para  r e m u d a r s e  u n o s  á o tro s , p r e 
c ed id a  p o r  lo s  s a c e r d o te s , r ic a m e n te  v e s t id o s , a c o m p a 
ñ a d a  d e  u n a  m u ltitu d  d e  fie le s  c o n  c ir io s  e n c e n d id o s  e n  
s u s  m a n o s ,  c u b ie r ta  la  p la y a  d e  tod o  e l  v e c in d a r io  d e  la  
c iu d a d  y d e  to d o s  lo s  'trab ajad ores  d e l c a m p o , q u e  p o r  
s e r  la  g r a n  fie sta  d e  S a n t ia g o , p a tró n  d e  E sp a ñ a , h a b ía n  
v e n id o  á h o lg a r  cerc a  d e  u n a  tie n d a  d e  ca m p a ñ a  q u e  h a 
b ía  s id o  p r ep a ra d a  e n  a q u e l lu g a r  p a ra  SS. AA. RR. lo s  
S res. D u q u es  d e  M o n tp en s ie r :  p o r  a ca ta m ie n to  á su  j e 
r a r q u ía ,  p o r  r e sp e to  á s u s  v ir tu d e s  y p o r  g ra titu d  á 'su s  
b e n e f ic io s , s e  d e tu v o  la  p r o c e s ió n  , y  la  sa n ta  im á j e n  fu e  
v u e lta  d e  cara  a l m a r , p a ra  q u e  e n  s u  n o m b r e  lo 'b e n d i-  
je s e  u n  sa ce r d o te .

Alli venían las olas del Océano mansamente como á 
besar los piés á aquella dulce V irgen, predestinada y 
digna por su humildad y pureza de ser el intermedio 
m aterial entre Dios y los hom bres, v el intermedio é 
intercesora moral entre los hombres v su Criador. ;Cómo 
siente el pueblo estas excelencias! ¡Cómo acierta el cora
zón sencillo cuando la fe lo guia, que el fruto de la fe 
es la g rac ia !

Alli estaba la Santa Madre á orillas del proceloso mar 
cual un faro del Cielo: parecia mirarlo y prom eter á los 
que á ella acuden el renovar las milagrosas salvaciones 
tan públicas y notorias aqui v en todos los puertos de 
m ar en los que se la invoca.

Alli también estaban las madres y  las mujeres de los 
m arineros, fijando sus ojos llenos de lágrimas', ya en el 
m ar, sin límites y sin piedad en sus iras, ya en aquella 
S eño ra , cuya piedad es tam bién sin límites en sus con
suelos. ¡Qué fervor y qué elocuencia en aquel unánim e y 
entusiasta acatamiento religioso! Pero no el ficticioso en
tusiasmo que alegan las pasiones políticas, sino 1111 en
tusiasmo de alma y de Corazón; no era , no , el e n tu 
siasmo que incita, era el entusiasmo que conmueve y 
enternece'; no era el entusiasmo que d esu n e , sino el que 
nos hace herm anos; no era el entusiasmo que pone a r 
mas en las manos, sino el que pone lágrimas en los ojos* 
era el entusiasmo del pobre , del r ic o ,' del desvalido deí 
poderoso, de la m ujer, del anciano v hasta de lo s’ñi
ños; 110 el entusiasmo que grita m uera , sino el que clama 
'.viva, viva la Virgen del Cármen! Este grito, lanzado por 
miles de corazones, dominó la m úsica"m ilitar, y hasta 
las lanchas empavesadas que con este objeto se habían 
traído cercanas del lugar en que pasaba esta santa v con
soladora escena; subió este grito del corazón hasta el 
Cielo como una nube de incienso, y  se esparció á lar^a 
distancia sobre el m ar y la tierra por la serena atm ós
fera, como los brillantes y  ardientes rayos de un sol de 
amor.

La procesión, que duró desde las seis hasta las ocho 
y media, no vió un  instante decaer la devoción y entu
siasmo genera l, que se aumentó aún cuando llegando á 
la plaza bajaron desde las Casas Capitulares con cirios 
encendidos en sus manos SS. AA. RR. los Sres. Duques 
de Montpensier y todos los individuos del Ayuntamiento 
que se agregaron al cortejo de la Señora y lá acom paña
ron hasta su tem plo, en el que entró la venerada efigie 
al alegre son de las campanas y estrépito de los cohe?es 
y fuegos de regocijo y con los mismos entusiastas vivas.

una q u im era , ni un  ebrio, ni la más leve alarm a en
turbió por un instante el sosiego y la alegría de ánimo de 
esta inmensa concurrencia , y cada cual se retiró tra n 
quilo, satisfecho y consolado, y con el corazón conmovi
do y lleno de buenos y dulces sentimientos. ¿No se quie
re moralizar al pueblo? Estos son los medios de conse
guirlo, pues la moral 110 se halla al alcance de todos <dno 
en su pura fu en te , la religión.))]

BARCELONA 29 de Julio. — Hasta ahora asciende á 
279 el número de víctimas enterradas en el cementerio 
general y en el Santo Hospital, dolorosamente sacrificae 
das en las horrorosas y  lamentables ocurrencias de q u -  
acaba de ser teatro esta capital.

Ayer al medio dio salieron con dirección á diferentes 
puntos dé la  montaña algunas fuerzas militares.

Ayer al caer de la tarde numerosos piquetes de tropa 
de todos los cuerpos de la guarnición se dirigían apresu
radam ente hacia el paseo de Gracia. Poco después pasaba 
por la Rambla un piquete de caballería escoltando tres 
ómnibus que habían salido de A tarazanas: en dos de 
ellos, todos los asientos interiores eran ocupados por 
presos que en su m ayor parte vestían de b lu s a ; en el 
otro iba el Sr. Fiscal y , según se dijo, algunos vocales de 
la comisión militar.

Desde aquel momento circuló la voz de que aquellos 
presos eran Milicianos y paisanos de la villa de Gracia 
capturados en Selleut, formando parte do una partida de 
sublevados y comprometidos en los acontecimientos de 
la expresada villa, habiéndoseles ocupado en el acto de 
su prisión carabinas a la Minié que habían pertenecido á 
la tropa que desarm aron.

Dichos prisioneros, llegados á esta capital en el ferro
carril de las tres de la tarde, habían sido sujetados desde 
luego al fallo de un consejo de guerra , prévia la instruc
ción de un  proceso verbal.

Las fuerzas que habían salido de esta plaza formaron 
un cuadro á la entrada de la calle M ayor, frente de la 
casa de Cruilles , cuyas paredes están aún ennegrecidas 
por el humo del fuego que se pegó en ella m ientras es
taba encerrada allí la tropa. Las avenidas estaban ocu
padas m ilita rm en te , y por lo mismo no pudimos saber 
el num ero de los que sufrieron la última pena. ¡'Que Dios 
en su infinita misericordia se haya apiadado de sus almas*

Se nos acaba de asegurar por persona que creemos 
bien informada que los individuos que componían la 
Junta gubernativa de Gerona durante el pronunciamiento 
han sido todos cogidos por la fuerza de carabineros án - 
tes de pasar la fron tera , á excepción del que fue Presi
dente D. Felipe Ruiz. (D. de B.)

Idem Id .—Diez y seis eran los infelices que á prim e
ra  hora de la noche de ayer fueron fusilados á la entrada 
de la calle Mayor de Gracia, delante de la casa llamada de 
la Marquesa, que hace 10 dias habia sido teatro de h o r
rorosas escenas. Presos con las arm as en la m ano, arm as 
que en su m ayor parte habían pertenecido al batallón de 
cazadores de Tarifa , y no habiéndose acogido ai indulto 
con que les brindó el bando del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral , el Consejo de guerra, cumpliendo lo prescrito en 
aquel, les condenó á la última pena.—El acto fué terrible.

En Gracia las puertas estaban cerradas y reinaba la cons
ternación que es de suponer y  que siempre escitan tan 
íastimosas escenas. El paseo, que al caer la tarde estaba 
muy concurrido, quedó desierto en cuanto la gente se 
apercibió de lo que iba á suceder.—Parece que tres de los 
co-reos, que eran m enoics de edad, presenciaron la eje
cución.

Con el vapor Santa Isabel se em barcaron ayer algu
nas compañías con dirección á Villanueva y G eltrú, á 
donde parece se habían acercado algunas partidas de su
blevados.

Hoy debía hacerle á la vela el navio francés Sufften.
lía aumentado do algunas compañías el reten militar 

que se halla establecido en el palacio episcopal; será p ro
bablem ente para que la tropa quede más despejada en 
los cuarteles.

Por cartas de Gerona se avisa haber sido presos por 
los carabineros los principales Vocales de la Junta revo
lucionaria de aquella capital en el momento de en trar en 
Francia , y  que solo el Genergl Ruiz logró salvar la fron
tera, llegando Conslgh dos millos que se súpdrié iban Car
gados de dinero.

El Genio de la Libertad del 23 dice que á las doce y 
media de la tarde de aquel dia entró en Palma el vapor 
Mahonés, el cual traia entre los pasajeros á D. José Nieto, 
G obernador de la provincia ele Tarragona , que por órdeil 
del Excmo. Sr. Capitán General de Cataluña pasa á dis
posición del de las Baleares; [ Id0

BILBAO 29 de Julio.—En la tarde del domingo re 
gresaron á nuestra v illa , procedentes de Vitoria para 
donde salieron el sábado, el Síndico procurador del Se
ñorío Sr. D. Antonio López de Calle y el Diputado á Cor
tes por Vizcaya Sr. D. Rafael de Guardam ino, encarga
dos de la misión cerca del Capitán General de las Provin
cias Vascongadas de obtener un salvo conducto en favor 
de lós sujetos q u é , errantes por el pais y sin bandera 
ninguna política, se habían presentado hace algunos dias. 
En efecto, el resultado conseguido por aquellos señores 
ha lienrido las esperanzas de los que veían en este acon
tecimiento un suceso sin ninguna im portancia. Parece 
que después de exponer los Sres. comisionados al Sr. Ca
pitán General el objeto de su v ia je , aprovechando éste 
las íacultades que le tiene concedidas el Gobierno, ha 
dispuesto que el Sr. Gobernador m ilitar de esta provin
cia provea á aquellos hombres armados, ya individual, ya 
colectivamente del salvo conducto expresado, tan pronto 
Como depongan las arm as y se retiren á sus hogares.

Como en esta partida, compuesta de 22 hombres , se 
hallaran dos guardias civiles desertores, que se ausenta
ron sin arm as ni equipo, y estuvieran sujetos á procedi
mientos diferentes de siis Compañeros, sé dice que reco
nociendo estos su erro r y  arrepentidos de la acción cri
minal que com etieron, ha de aplicárseles la pena que 
ménos agrave su lastimosa situación. Tienen en su favor 
los expresados guardias el 110 haber sido anteriorm ente 
militares, sino voluntarios, ío que indudablemente podrá 
am inorar la expresada peña.

Todos estos hom bres pues m uy pronto se hallarán 
dedicados á su vida normal y pacífica, y esperamos co
municarlo así á nuestros lectores. Durante los dias que 
han estado con las arm as en la m ano, ni un solo desmán 
lian cometido en la tierra por ellos recorrida , ni han pro
ferido ninguna expresión en favor de tal ó cual partido, 
ni en fin j. su presencia ha lastimado ninguno de los inte
reses públicos.

Este año también el oidíum  viene á destruir las espe
ranzas de nuestros cosecheros de vinos. Esta terrible pla
ga, de la cual parecia que nos habíamos libertado, háse 
desarrollado de tal suerte estos últimos quince d ia s , que 
apénas hay cepa en los principales distritos viníferos que 
no sufra ya su mortífero influjo. Los labradores están 
desesperanzados con la idea de que ha llegado á aclima
tarse en el país y no hallan consuelo á sus temores.

La patata padétíe de la misma enferm edad, y  en m u
chos puntos la cosecha se ha perdido totalmente.

En cambio la fruta abunda sobre m anera, la cosecha 
de trigo ha sido excelente, y  el maíz, que se temía pade
ciese de los contratiempos que experimentó durante la 
siembra , viene tan gallardo y lozano que augura un ren 
dimiento ventajosísimo.

Nuestros puertos siguen recibiendo todos los dias mi- 
riadas de forasteros dispiiestos á Zambullirse en las aguas 
del Océano. Bermeo está cuajado de familias; Portugalete 
no le va en zaga, y ántes de ayer entraron en Lequeitio 
cuatro carruajes llenos de forasteros. Nuestros baños sul
furosos se encuentran también muy concurridos, y por 
todas partes reina un movimiento y actividad que dan 
una ventajosa idea del país que habitamos. Fácilmente se 
comprende qiie nuestras vias dé comunicación, siempre 
tan concurridas, lo están más ahora con el ex traordina
rio número de carruajes que cruzan en todas direcciones. 

iJ  Irurac-bat. j

IGUALADA 27 de Julio.—Se han realizado nuestros 
temores. Anoche á las diez los sublevados que salieron 
de esa capital de resultas de los últimos acontecimientos, 
y que hace dos ó tres dias vagaban por los pueblos in 
mediatos, se presentaron en esta villa, y se aproximaron 
al cuartel donde se haliaba uña escasa fuerza dél ejército 
y algunos 40 vecinos de lo mejor y más notable de la 
población con el simpático Sr. Juez- de prim era instancia 
D. Alejandro B enito : al « quien vive» de los centinelas 
contestaron con fuego y vivas á Espartero; los del cuar
tel les contestaron, haciéndolo en todas las direcciones 
donde se encontraban , y en tales términos que tuvieron 
que retirarse precipitadamente.

Al mismo tiempo fue atacada una patrulla de los re
feridos paisanos que al mando del Abogado D. José M. de 
Requesens, salió pocos momentos ántes á dar una vuelta 
por la población; pero haciéndose fuerte en la fonda de 
la Paz, sita en la Rambla , rechazó también al enemigo 
que, viendo frustrada su tentativa, se retiró á las once 
no sin llevarse cuatro heridos, uno de los cuales ha fa
llecido , según se dice. Tenemos que lam entar la desgra
cia del fabricante D. Ramón Godó, que al salir de su 
casa para reunirse con los paisanos del cuartel, se en
contró con los rebeldes que le hicieron fuego y atravesa
ron de dos balazos: sus heridas son graves.

Se dice que proyectan repetir su in ten tona , y que á 
este fin permacecen por las cercanías; se les espera p re
venidos, y si realizan su proyecto, recibirán igual ó m a
yor escarm iento: lástima grande que en esta población no 
hubiera más fuerza de ejército para haber salido en su 
persecución; pero hay que limitarse á la defensiva, pues 
entre la compañía de Sevilla, algunos quintos de Á rapi- 
les y los vecinos que se pusieron á las órdenes d e f señor 
Juez D. Alejandro B enito, no componen más que unos 
110 hom bres, y bueno seria que el Excmo. Sr. Capitán 
General m andara aunque solo fuera dos compañías. El 
Ayuntamiento de Igualada se compone en el dia de un 
solo reg ido r, lo que perjudica mucho los intereses de es
ta población. Al retirarse los sublevados quem aron el cor
reo que salió Je Barcelona en dirección á Madrid. (Id.)

SEVILLA 29 de Julio. — Los infelices José Rodriguez 
Rafael Rodriguez y Evaristo Ruiz, condenados á m uerte 
por el Consejo de guerra, han sido indultados, en nom bre 
de S. M., por el Excmo. Sr. Capitán General de este dis
trito. No tenemos palabras con qué expresar nuestra ale
gría al participar al público tan grata noticia. No han si
do vanas vuestras gestiones, patrocinadas por la munici
palidad y otros cuerpos respetables. Hemos conseguido 
salvar la vida de tres de nuestros conciudadanos: ¿qué 
mayor satisfacción puede halagar á un corazón noble y 
generoso?

Hó aquí la alocución que con este motivo dirige el 
municipio al pueblo sevillano: 0

Ayuntamiento constitucional de Sevilla.=Sevillanos: 
Con la mas viva satisfacción se dirige á vosotros el Ayun
tamiento constitucional, para anunciaros la fausta "nueva 
de que la espada de la ley no derram ará sangre alguna 
entre nosotros por consecuencia de los tristes sucesos que 
hace pocos dias habéis presenciado. El Ayunlamiente 
creyó que su prim er acto debía ser el de interceder por 
los infelices que, olvidándose en un  momento de delirio 
ele sus deberes sociales, atentaron á 111.no armada contra 
la tranquilidad pública, y debían ser condenados á la se
vera pena seualada á semejante delito, v  el Excmo. Se
ñor Capitán G eneral, atento al ruego dél municipio al 
de otras corporciones y á vuestras propias súp licas’ é 
impulsado por los piadosos sentimientos de su corazón, 
se halla dispuesto á m irar á los reos con toda la clemen
cia que le perm iten las facultades extraordinarias que le 
están confiadas por el Gobierno de S M.

Démonos, pues, el parab ién , sevillanos; la pena de 
m uerte no se aplicará en esta ocasión; pero vivid preve
nidos para que esos momentos de obcecación no se repi
tan, porque entonces la ley tendría que ejecutarse con 
toda su inflexible severidad. El A yuntam iento, lo mismo 
que todas las A utoridades, confia en vuestra lealtad y 
cordura, y  espera que jam ás tendrá motivo para a rre 
pentirse de haber sido mediador entre la ley y algunos 
desgraciados.

Salas Consistoriales de Sevilla á 27 de Julio de 4856 — 
El Presidente, Antonio Z uazo .= E l Secretario, Fernando 
Pous. (Porvenir).

EXTERIOR.

La p ren sa  belga co n tin ú a  en  su  s istem a de aco
g e r los m as a b su rd o s  ru m o re s , q ue  debem os re c t i
ficar. S uponen  los periód icos de  aq u e l p a is  q u e  la

posición del G enera l O-Donnell es em b a razo sa , po r
q u e  los h e rm an o s  C oncha le re g a tean  ya el p rem io  
de  su s servicios. P a ra  que  se vea h as ta  q u é  g rad o  
llega el rid ícu lo  de sem ejan te  n o tic ia , b a s ta rá  d ec ir 
qu e  uno  de los herm anos Goncha, el G enera l D. José, 
se h a lla  de C ap itán  G enera l en la H abana, y  el otro, 
el d igno  M arques del D uero , se e n c u e n tra ,  como 
siem pre  se h a  en co n trad o , a lia d o  del G enera lO -D on- 
nell. S i ,  como d ice el Observateur bel ge,  es casi im 
posible e m itir  u n a  opinión fu n d ad a  sobre  los a su n 
tos de E sp a ñ a , la p ru d e n c ia  ex ige  q u e  se a b s te n 
ga de p re s e n ta r  ju ic io s q u e , como basados en he
chos inexac to s, po r necesidad  h a n  de se r in fu n 
dados.

La P m isc í de Orierite  cÓrifirma dos no tic ias q ue  
h ab ia  tra sm itid o  ya el íe lég rafd , y q ue  in d u d ab le 
m en te  tienen  c ie r ta  g rav ed ad : hab lam os d é la  re s is
tenc ia  de los rusos po r e n tre g a r  á K a rs , y de su  
insta lac ión  en  la  is la  de las S e rp ien te s . S eg ú n  dicho 
perió d ico , el C oronel ing les G iles, q u e  h ab ia  sido 
dúm isario  de su  G obierno cerca  del e jé rc ito  otom a
no de A n a to lia , fue env iado  desde K ertch  á K ars 
p a ra  a n u n c ia r  la e n tre g a  de esta p laza  y  re c ib ir  de 
los rusos la p laza de K ars. El C oronel G iles no p u 
do sin  em bargo  lle v a r  á cabo su  m isión. Los ru sos 
le d e c la ra ro n  que  no se devo lvería  á K ars  si no des
p u és  q ue  h u b ie sen  salido  del te r r ito r io  otom ano los 
ú ltim os soldados ing leses, franceses y  sardos. A de
m as de esto, el G en era l ru so  q u e  m an d a  en  K ars no 
p e rm itió  a i C oronel G iles el v is i ta r  la  c iudad .

E n  cu an to  á la ocupación de las is las de las S e r
p ie n te s , d ice la  P re n sa , que  hace u n  m es h ab la  dri- 
v iado la P u e rta  á este p u n to  u na  com pañía con el 
m a te r ia l de u n  f a r o , q u e  h ab ia  sido m ontado  y e n 
cendido. P arece  que  después llegaron  tro p as  ru sa s  
á la  isla p r in c ip a l , y  ob ligaron  A las o tom anas á  re 
t i r a r s e ,  y ap ag a ro n  el faro. Se dice q u e  h a lñ a  salido 
u n  com isionado ing les p a ra  las islas de las S e rp ien 
te s , pero  se igno ra  si su s rec lam aciones h an  ten ido  
ó no a lg ú n  re su ltad o .

El 29 ha debido se r p ro rogado  p o r com isión el 
P a rlam en to  ing les. E l m ism o d ia  h an  deb ido  sa lir  
de L ó íidres p a ra  vo lver á A lem ania el P rín c ip e  y la 
P rin cesa  de P ru s ia .

L ord  Jo h n  R ussell ha  salido  de L ondres. P arece 
q u e  p a sa rá  el in v ie rn o  en  Ita lia  y  en  Suiza.

Un despacho de T u r in  del 28 de Ju lio  d ice  q u e  
el m ovim ien to  en la fro n te ra  del D ucado de Módena 
es in s ign ifican te . A si pues se h a  res tab lec ido  p ron to  
y perfec tam en te  la  tra n q u ilid a d  en  M assa -C arra ra  y  
en la f ro n te ra  sa rd a .

Un despacho de L ond res del 28 d ice  que  los 
w ig h s  am erican o s t r a ta n  de p re s e n ta r  p a ra  la  P re 
sid en c ia  á M. F illm ore. L as c a rta s  de l Cabo no h a 
b lan  n ad a  de las tu rb u le n c ia s  que  se  tem ían  en  
aq u e l p u n to .

S eg ú n  u n a  co rre sp o n d en c ia  de la  Gaceta de H an -  

n o ver,  q u e  después pub licam o s , las negociaciones 
re la tiv a s  al p eaje  del S u n d  h an  tom ado un  sesgo 
q u e  hace e sp e ra r  q u e  este  a sun to  q u e d a rá  a rreg lado  
de u n a  m an era  conform e á los in te re se s  del com er
cio del Báltico. E xcepto  In g la te r ra ,  todas las dem as 
Potencias h an  dado y a  su  voto y se h a n  p ro n u n c ia 
do po r el p rin c ip io  de la redención . E s p ro b ab le  que  
las n u ev as  p roposic iones, apoyándose en este p r in 
c ip io , p ro d u c irá n  d en tro  de poco u n  a rreg lo , a u n  
cuando  se su sc iten  a lg u n as  d ificu ltades de p o r
m enor.

 ̂ Sab ido  es q ue  el C uerpo legisla tivo  francés se se
paró  sin  h a b e r votado el p royecto  de ley cuyo obje
to e ra  s u p r im ir  los derechos de e n tra d a  p ro h ib it i
vos, in scrito s  en el a ran ce l de A duanas. E n  v ir tu d  
de rep resen tac io n es hechas p o r  vario s  re p re se n ta n 
tes de las p rin c ip a les  in d u s tr ia s  in te re sa d a s  en  la 
re fo rm a , ha resuelto  el G obierno n o m b ra r  u na  co
m is ió n , bajo la p re s id en c ia  de M. B a ro c h e , P re s i
den te  del Consejo de E s tad o , p a ra  q u e  proceda á 
e s tu d ia r  la m a te ria  por m edio de u n a  in v es tigac ión  
su p lem en ta ria  sob re  las d ife ren tes  cuestiones q u e s o  
ag itan .

AU STRIA.— Viena 24  de Julio .—Las Potencias o cc r 
dentales han comunicado al Gabinete de Viena la respues
ta que les habia sido dada por el Gobierno de las Dos 
Sicilias. Se añade que esta comunicación iba acompañada 
de observaciones de las cuales resultaría que las Poten
cias occidentales no tienen intención de detenerse á m e
dio camino, sino que de común acuerdo fijarán las me
didas que se han de tom ar para  obligar al Gobierno na
politano á adoptar las reformas que pide Francia é In 
glaterra , y que han sido aceptadas por Austria. Se habla 
de otra nota que esta Potencia habia dirigido al Gobierno 
de las Dos Sicilias para hacerle comprender que era pre
ciso se llevase á cab o , ó que si persistía en su resisten
cia, no podría en n ingún caso contar con el apoyo de 
Austria. í Gaceta de Correos.)

TOSCANA.— Liorna 2 2  de Julio.— Le Indicatore Co
m erciad di Porto Franco , di L ivorno, publica el aviso si
guiente, dirigido á los m arinos y negociantes: El Cónsul 
de Toscana en Smirna da aviso de que la entrada de la 
rada de Castello á mare (Saudjak-Kalessi]: está obstruida 
por bancos de arena formados por el depósito de las aguas 
del rio Ferinos que han  cargado allí. Para evitar estos 
bancos peligrosos para  los b u q u es, se debe seguir una 
línea que va desde la extremidad septentrional del Viejo 
Castillo á un  grande árbol, m uy notable por una casa 
que hay por bajo de é l , y  que se descubre desde el casti
llo de Saudjak-Kalessi.» (Diario oficial toscano.)

RU SIA .—San Petersburgo 20  de Julio.—El Emperador 
ha introducido en el Código militar muchos párrafos nue
vos, según los cuales los Oficiales emplazados para ante 
los Tribunales militares no puedan ser arrestados sino 
cuando las acusaciones son graves.

El G eneral de Berg acaba de visitar las islas de Aland, 
donde, si bien no deben construirse nuevas fortificacio
nes, al menos se cree que no quedarán sin guarnición.

Por un  ukase de 3 de Julio quedan abolidas las res
tricciones á que estaban sujetos los Tribunales civiles del 
reino de Polonia.

Los actores de la corte han recibido órden de partir 
el 7 de Agosto para Moscou.

Las aguas del Volga continúan á la misma altura: en 
Saratow han sido invadidas 500 casas por el rio. (Corres
pondencia Havas )

PR U SIA .— Berlín 26  de Julio.—M. Schoen, antiguo 
Ministro de Estado, ha m uerto á la edad de 83 años en sus 
tierras de D rerrich-A rnau. La Prusia debe una gran par
te de su reforma legislativa á M. Schoen, que era partí -  
cular amigo del Rey.

Se pone en duda que el Emperador de Austria vaya á 
ver ai Rey de Prusia á Marienbad.

La aparición de un gran núm ero de agentes de policía 
ha producido hoy una gran sensación. Habia denuncias 
contra muchos especuladores al a lz a , cuyas operaciones 
tenían por objeto hacer subir los precios de los cereales. 
La Autoridad ha querido v ig ilarlos, pero su solicitud ha 
producido un efecto contrario al que se proponía. Los co
misionados de los especuladores extranjeros temieron que 
la presencia de la Autoridad produjese una fuerte baja; 
retiraron su encargos, y  esto produjo una alza conside^ 
rabie.

En estos momentos se redacta para el Ministerio de 
i Negocios extranjeros una memoria sobre el peage del

Rhin, y en ella se presentan extensam ente las proposi
ciones de Prusia que demánda la abolicícm de los tratados 
existentes. (Id.)

DINAMARCA.— Stokolmo 16 de Julio .— Según parece 
debe suceder algo extraordinario en las regiones políti
cas. El 13 ó 14 de este m es, por la noche , llegó un  cor
red de París con despachos para  el Ministro residente de 
Francia en nuestra corte , M. Lobsíeín, qu ien , habiendo 
m archado á D rottn ingsholm , remitió al Rey una carta 
autógrafa del Emperador Napoleón III. El 14 , el Ministro 
de P ru s ia , Conde de W ertp h a lcn , tuvo una audiencia 
con el Rey en su residencia de verano. Anteayer por la 
mañana hubo sesión en el Consejo de Estado. No se sabe 
nacía de c ie rto , y los diarios guardan silencio. Lo positi
vo es que el Gobierna de Noruega se lam enta de que en  
Archangel, y  sobre todo en Barangerfjord, han pasado los 
rusos la frontera para eazar y pescar, y  no cesan de  
producir inquietud enf algunos puntos de Noruega. A ñá
dese que tiene intención de levantar lagunas fortificacio
nes cerca de Bomarsund , lo cual no deja de alarm ar á 
nuestro Gobierno. El Gobernador general de Berg ha  ve* 
nido de Helsingfors acompañado de varios Oficiales dé 
artillería con el objeto de explotar este territorio. (Gaceta 
de Ilanover.j

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de los A ngeles, San Estéban papa y  
m ártir, y San Pedro, Obispo de Osma.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

A G R IC U L T U R A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa , resulta que lian 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca - 
p ita l, las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan:

3,71 i fanegas de trigo.
250 a rrobas de harina de id.

2,896 lib ra s  de pan cocido.
11,529 a rro b as de carbón .

88 vacas que componen 33,247 libras de peso.
478 carn ero s que hacen 15,351 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid \ d e  Agosto de 1856— El Alcalde prim ero cons- 

titucional in terino , el Duque de Berwick y de Alba.

Nota délos precios al por m ayor y  al por m enor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuo- 
d o n  se exp resa n :

A rroba. Libra.
Rs. vn . Cuartos.

Carne de vaca......................
Idem de carnero ..................
Idem de te rn e ra ..................
Tocino añejo .........................
Jam ón................................... .
Aceite........................... ! . . . !
Vino..................................* ] ]
P an ...............................
Garbanzos..............................
Judías................... .................
A rroz......................................
Lentejas..................................
C arbón........... .....................

-----  33 á 34

. . . .  74 á 76 

. . . .  85 á 108 

. .  . .  52 á 54 

. .  . 34 á 40

. . . .  24 á* 38
-----  24 á 28
. . . .  28 á 32 

á 14

i í  á 16 
16 i  i »
25 á  1%
26 á 2« 
3 8  á 51 
14 á 46 
40 á 44 
42 á 45

8  á 44 
8  á 42 

40 á 42 
5 á 6

Jabón ........... . . . . an i  aa
Patatas.................... ................ 7 á 8

iv  d Am
3 á 4

Madrid 1 .° de Agosto de 1 856.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.

C ebada.......................
A lgarrobas................

. .  de 39 á 42 
á 39

rs . vn. 
rs . vn.

Trigo Tendido, Precios.

24 ......... á
90 .........
92 .........
87 .........
40 .........

137. ,
206.
77

235. .
345
360.........
217 
188.........

56
58
65
68
70
73
74
75
76
77
78
79
80

2,098

Madrid 4 de Agosto de 
daco.

1856.=E1 Interventor, José Al-

BOLSA.

Hubo en ella no poca animación. El consolidado se 
hizo á 41. La diferida á 25—50, pero una hora después 
de [Bolsa se ofrecía papel á 25-42 J4, y solo hallaban di* 
ñero á 25-37 */¿. Los demas valores sin alteración.

Cotización del [1 de Agosto de 1856 á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica*
d o , 41.

Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado, 25-50 c. 
Amortizable de prim era, precio no publicado, 12-20 p. 
Idem de segunda, id., 6-55.
Acciones de carreteras al 6 por 100 an u a l.— Emisión 

de 4.* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., $6-50. 
Acciones del Canal de Isabel II d e á  1,000 rs., 8 poi 400 

an u a l, id . , 105 d.
Idem del Banco de España, id ., 119 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,50,90.—P aris á 8 d ia s ,5,30 d.

BIBLIOGRAFIA.

CARTILLA ELEMENTAL DE NOBLES ARTES PARA 
uso de los establecimientos de enseñanza general é in s
titutos civiles y m ilitares, por D. José Galofre. Se halla 
de ven ta , á rea l, en el despacho de Hernando, catte del 
A rena l, núm . 11,

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA.—SE ESTA PREPARANDO PARA SA- 
lir en todo el raes de Agosto próximo la nueva fragata 
española Cervantes, m andada por el acreditado Capitán 
D Manuel de A guirre , cuyo buque, de construcción 
C lipper, es de los más grandes, más hermosos y  sólidos 
que se han conocido hasta a h o ra , uniendo á tan intere
santes condiciones la no m énos im portante de una m ar
cha ex trao rd inaria , pues en su último viaje ha llegado á 
andar 46 millas por hora. Admite carga á flete y  p a sa - 

^ se ^esPacfia en Cádiz por D. José Matías plaza 
de Mina, núm. 13, y  en esta corte por D. Cárlos Jimé
nez, calle de Atocha, núm. 34. 2894— 4

ESPECTACULOS.

CIRCO DE PAU L.— TEATRO DE VERANO.—A las
nueve de la noche.—A beneficio de Doña Juana Sam anie- 
go.— El que las da las tom a , comedia nueva en tres ac
tos. Las Sevillanas, baile.—La Flor de la serranía zar
zuela nueva en un acto.


